
En cumphrniento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el ailictdo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expediclén, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. 1.5  actividad de enelenaclón sólo oodrá intoarse clesoués de 
los ou,nce (151 dlas hábiles slouientes a la orasente radicación de conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentaflo 2180 de 2006 y  el artIculo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 2015 
Sin peijuicio de lo anterior, la Sulsecretarta de inspección, igIanc*a y Control de Vhaenda. realsará tos doc,snentos 
radicados y en caso de no encontrados de conformidad podrá raquera' el ófleresado en cualquier momento, para que 
los cornja o aclare, sin periuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artIculo 2 del Decreto reglamantano 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTiNADOS A VIViENDA ALCAWIA MAYOR 

DE a000TA D.C. 
eCIOR*D NAWW 

-Ii 

o) 
1 

no, 

-4 

-4 

2. Identificación 1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
CONSTRUCIONES INMOBILIARIAS A7 S.A.S. 

Fi Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
Germán Antonio Penagos Garcla  

4. Iéntiflcación del representante legal 
C.C. NO. 79.471.516 

Núero' 

N,T 9*070.455- 
5. Registro par..l enajenación de inmuebles 

./' 2025103 
6 Dirección 1 7. Sl autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 
Dg 77B # 119A -73 Poblado Sevilla 401, Bogótá j gerenciaconstructorapco.com.co  

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

8. Teléfono 
3004908197 

9 Nombre del proyecto de vivienda / 
SAN ANTONIO (fly' 

10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 
Bloque(s), inten es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
1'. N(p1ero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

12 '4PARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual)

,- 

KR 87 # 88-49 V 
13 Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 29 EL MINWO 
DE DIOS 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 
N/A 

14. Estrato 
3 

15. Número de estacionamientos,/isitantes+ 
Privados dela etapa de este r,iación Dec. 
190 Sl APLICA) 3 1" 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales0 DiscapacidadO Cero 

emisionesO 
16. Licencie de urbanismo Fecha de ejecutorla Curaduría 

NJA 
17. Licencie de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-5-23-2217' 05-jul.-2023 1' 5 " 
18 Área del lote según licencia de construcción (m') 

175 L" 

19. Área total de construcción, según a Iicen9a.de 
construcción(m3) 678,41 t-" 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
678.41 

A' Afectación por fenómenos de remoción en masa 

,41O tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo predio ala 

radicación de documentos 0 lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 
N NIA 

24 Chip(s) / 
MAOO63YUUH ' 

25. Matricu a(s) in.biIiaria(s) 
500680970 ' 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

90% $ 1.592.954.741 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

15-oct.-2025 
28. Estaré sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 1719 20-may.-2025 7 - 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
ió Éxiste Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

NO
Contrato número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

NO 
ADICACION DE 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copie 

de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 
coherencia y validez de las dáusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 

3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hupotecano 
se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 

4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia dele licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 dala Constitución Política) 

O \ 

Q\bU\ - Y) 

RADICACION DE DOCUMENTOS 

00 0 2 0 2 5 0 1 
N° 

6 2 , 
. FECHA 

) O SEP 2025 
la pers6nanatura1 o jurídica qted 

enajenación de inmuebi- . ó - nade- 
del Decreto Ley 2610 de 1979, 
2015, a partir del día: ' 

Nombre y firma 
que otorga el consecutivo de 

-d- es  a ejerCer la actividad de 
. iv - .. que trata el Articulo 2 

£ . ;..3 1 del Decreto 1077 de 
;. 

1 DCI 2Qi 

del funcionario 
la Radicación de documentos 

CONS RUCCIONES INMOBILIARIAS A7 S.A.S. 
R.L. ermán kntonio Penagos García 

1 Ñombre firma del solicitante 
natural,epresentaite legal de la persona jurtdica o apoderado _J'ersona 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sIstema de fiducla, el solIcitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quInce (16) dlas hábiles posteriores a la aprobación de la radicacIón. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y  Art- 2 Decreto Ley 

2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de tos quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vMenda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (ArticulO 71, Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con tas obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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FECHA 

  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

  

30-12-2024 

  

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 

PMO5-FOI 38 ALCALDES MAYOR 
OC BOGOTA D.C.  

sccnLrAit&oe alaria, 
VERSION 

12 

    

ENAJENADOR: (çjCCCv1P) Vk5 ? Quien realizo la solicitud 1TCV-Cck) CI 
Nombre del I'royecto: L)\\ 4J'\  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos deque trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE 005E1sVActONES 
SUBSANADO 

APROtiAD() 
SI NO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVlC. 

2. ttadicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

a. Expedición no debe ser superior a3 meses. 

3. Certificado de tradición y  libertad 
del inmuable en el que se desarrolla el 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 
familiar) 

proyeczo. 
e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos qse se vayan a utilizar en la 

celebrución de los negocios de 
de inmuebles los 

a. Aporta por lo menos uso de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

enajenación con 
adquirientes. b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 

(los) enajenante(s). 

5. Casndo el nmucble en el cual ha de 
desarrollaran el plan o programa se 

encuentre vado por hipotcca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado 
por el banco con prormtas anexas si el ecreedores entidad itida. 

b. Carta del armedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. / 

6. Coadysivancia del titular del dominio 
del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe exprmar textualmente la intención de coadyavar. Va del (los) titulaes) del 
dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyect, anexo 
financiero, anexo flujo de coja, anexo 

de vratas, con sus soportes. 

a. Formato PMO5-FOl2I Anexo Flujo de Caja, validar fea de inicio y finalización. 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elaboro. 

b. Formato PMO5-F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

c.Formato PMOS-FOl2t Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado cte Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

/ 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente. cotrusponda si proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe coircvponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos de particulares debes indicar que son para el proyecto, certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estadoa 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 

8. Licencia urbanistica (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

6Vigencia de las licencias do acuerdo.a 

la fecha de radicados ante curaduria 
urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
dcjunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente en el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 

de septiembre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia clients con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro dr las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos dr 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

b. Licencio(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de rernoción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoria Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la dcli vigencia del Decreto 555 de 2021 NO nplica. 

/ 

c. Con base en la información aprobada en la becaria de conscción veñfi en 

SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, 

nombre de proyecto y/o dirección. 

/ 

d. El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licescia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduria urbana. 

f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PM05-F0124 debidamente firmado. / 

g. En casos de afectación por rcraoción en masa categoria media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subctireccián de Prevención 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

y 

/ 

tI,fI Dkr,llat d,l )stsiut 
a,o55Un. 1Z.54.605r0 
ttlo.,o 601 itl tEto 
talgo Pault ttnzst 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS  

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

APROBADO 

9. Formato PMQS.F0086 Radicación 
de documentos, 

a. Forniste impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendadura, que todos los 
campos caten debidainenje diligenciados 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, fumador 
por todos en lamissna hoja. 

o. Verificar que los datos relacionados scan dci proyecto y cstr5ss correctos. 

DocUUMiitos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

L Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

b. Los planos deben cnlregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma lffC 1648, 
 foliadosylegajadosal final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMJENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA Elemento de revisIón  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Liccacia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
1 dcbcran incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado framile de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 
2 Copia de la Liccncia Urbanística de Consmscción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado de amenaza y nesgo por fenómenos de rernocióru ca mase que incluya el planteamiento y las 
recomendaciones do las obras do mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto do actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar fumada por el consultor responsable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras do mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remocióo en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justillcación. 

Concepto favorable del IDIGlIR, o la entidad que corresponda, sobre la fase 11 cori,apundientc a las obras do mitigación. Este 
concepto es el que emite It)IOER sobre el estudio de rensoción en nsasa. y el pronwrciaxnicnjo frente a las actualizaciones del 4 estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación do estudios por rernoción co masa, deberá presentarse el concepto que emite ci IDIGER y que ccrtifica dicha situación. / 

Nota: En caso de no haber framitado y/o elaborado alguno dejos documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito denixo de la solicitud con la debidajustificación y firmado por el Representante LegaL  
OBSERVACIONES:  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: gj (
C.C: Q O\ 3'l t )  Fedra de verlficacitin: CZQ (J4- Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICfl'Ul) INCOMPLETA: 
Yo, actuando ea carácter de solicitante del trámite 
sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a 
la

Nombre del Solicitante y/o 
Representante Legal o Apoderado 

de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se en -. 'r • mp cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los _______'vi 

j17 Firma: i'Zjl' - í Ck'Ç íC  C.C: 

5osta,t Dliid%.tddH55tut 

1,ltl* tas sse seso 



La validez de este documento podrá venficarse en la página certificados.supemanado.gov.co 2  

SNR SNR 0€ WIT*RI&DO 0€ WIT*RI&DO 
'._e. ._. '._e. ._. & RSQIMIO & RSQIMIO

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 25O9O18O2312O2ÓO9O Nro Matrícula: 50C-680970 
Pagina 1 TURNO: 2025-641259

1 

Impreso el 1 de Septiembre de 2025 a las 02:59:02 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: ENGATIVA VEREDA: ENGATIVA 
FECHA APERTURA: 08-11-1982 RADICACIÓN: 1982-092865 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 02-11-1982 
CODIGO CATASTRAL: AAAOOG3YUUHCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL # 52 MANZANA 7 DEL PLANO DE LA PARCELACION LOS CEREZOS.Y QUE LINDA NORTE EN EXTENSION DE 
25.00 MTS CON EL LOTE # 51 DE LA MISMA ;SUR:EN EXTENSION DE 25.00MTS CON EL LOTE # 53 DE LA MISMA MANZANA.ORIENTE: EN 
EXTENSION DE 7 MTS CON CERCA DE LA PARCELACION.00CIDENTE: EN EXTENSION DE 7 MTS CON EL LOTE # 41 DE LA MISMA MANZANA. NO 
CONSTA MAS QUE 3 LADOS.LOTES CON EXTENSION DE 273.44 V.2  

AREA Y COEFICIENTE 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 
COEFICIENTE: 

COMPLEMENTACION; 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 
2) KR 878849 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) CARRERA 87 88-49 LOTE 52 MANZANA 7 EL ALTO BLANCO 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICk 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros) 

• NOTACION: Nro 001 Fecha: 12-07-1954 RadIcación: O 

Doc: ESCRITURA 1210 deI 09-04-1954 NOTARlA 8A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: PI\EROS CARLOS J 

DE: PI\EROS JUAN 

A: SARMIENTO PORRAS JORGE x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27-10-1982 Radicación: 1982-92865 

Doc: SENTENCIA SN del 05-08-1982 JUZ 6. C. CTO de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION 

VALOR ACTO: $ 



La ahdez do ceo documcrdo podrd vor,ficrse en la página cortfcadossupemtanadogov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNH ci 
L HT1Q 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2509018023120280090 Nro Matrícula: 50C-680970 
Pagina 2 TURNO: 2025-64 1259 

Impreso el 1 de Septiembre de 2025 a las 02:59:02 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SARMIENTO PORRAS JORGE ENRIQUE 

A: HERNANDEZ VIUDA DE SARMIENTO INES x 
A: SARMIENTO HERNANDEZ CARLOS ALBERTO CC# 79244264 X 

A: SARMIENTO HERNANDEZ DANIEL ENRIQUE CC# 79274182 X 

A: SARMIENTO HERNANDEZ PEDRO VICENTE CC# 79045911 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-06-1993 Radicación: 48276 

(Çoc: ESCRITURA 3557 deI 08-06-1993 NOTARlA 18A de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $13000000 

ESPE CIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERNANDEZ VDA DE SARMIENTO INES 

DE: SARMIENTO HERNANDEZ CARLOS ALBERTO 

DE: SARMIENTO HERNANDEZ DANIEL ENRIQUE 

DE: SARMIENTO HERNANIDEZ PEDRO VICENTE 

A: MARTINEZ RINCON JOSE MANUEL 

A: OSES GONZALEZ AlDA MIRE VA 

LU 9UU(UU ae K CC 20160265 

CC# 79244264 

CC# 79274182 

CC# 79045911 

CC# 80384801 X 

CC# 39545140 X 

   

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 29-06-1993 Radicación: 48276 

Doc: ESCRITURA 3557 deI 08-06-1993 NOTARlA 18A de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE MARTINEZ RINCON JOSE MANUEL X 

DE: OSES GONZALEZ AlDA MIREVA CC# 39545140 X 

CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIViENDA DAV1VIENDA 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 08-11-2004 Radicación: 2004-103269 

Doc: ESCRITURA 6377 deI 04-1 1-2004 NOTARlA 18 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominIo Incompleto) 

A: MARTINEZ RINCON JOSE MANUEL CC# 80384801 X 

A: OSES GONZALEZ AlDA MIRE YA CC# 39545140 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-03-2008 Radicación: 2008-24 143 

Coc: ESCRITURA 1417 del 04-03-2008 NOTARlA 24deBOGOTAD.C. VALOR ACTO: $ 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2509018023120280090 Nro Matrícula: 50C-680970 
Pagina 3 TURNO: 2025-641259 

Impreso el 1 de Septiembre de 2025 a las 02:59:02 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A 

VIVIENDA FAMILIAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

A: MARTINEZ RINCON JOSE MANUEL CC# 80384801 X 

A: OSES GONZALEZ AlDA MIREYA CC# 39545140 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-03-2008 Radicación: 2008-24148 

ESCRITURA 1789 del 03-03-2008 NOTARlA 71 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $6500000 

So cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA -HOY BANCO DAVIVIENDA S.A 

A: MARTINEZ RINCON JOSE MANUEL CC# 80384801 

A: C)SES GONZALEZ AlDA MIRE YA CC# 39545140 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-04-2008 Radicación: 2008-41841 

Doc: ESCRITURA 0973 deI 16-04-2008 NOTARlA 11 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $75.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE MARTINEZ RINCON JOSE MANUEL 

DE: OSES GONZALEZ AlDA MIREYA 

A: SERRATO SERRATO CESAR AUGUSTO 

CC# 80384801 

CC# 39545140 

CC# 79849120 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 25-04-2008 Radicación: 2008-41841 

Doc: ESCRITURA 0973 del 16-04-2008 NOTARlA 11 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $60000000 

ESPECIFICACION: HIPOTECA: 0203 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Titular de domInio incompleto) 

D..: SERRATO SERRATO CESAR AUGUSTO CC# 79849120 X 

A: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT# 8600029644 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 20-03-2013 Radicación: 2013-24700 

Doc: ESCRITURA 2004 deI 14-03-2013 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D. C. 

Se cancela anotación No: 9 

VALOR ACTO: $ 
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NIT# 8600029644 

CC# 79849120 

DE: BANCO DE BOGOTA SA. 

A: SERRATO SERRATO CESAR AUGUSTO 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-02-2023 Radicación: 2023-7270 

CC# 79849120 

NIT# 9010704555X 

E: SERRATO SERRATO CESAR AUGUSTO 

A: PENAGOS JIMENEZ SAS 

x 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 30-05-2024 RadIcación: 2024-40355 

Doc: ESCRITURA 881 del 22-05-2024 NOTARlA CUARENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION: 0960 CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tttular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CONSTURCCIONES INMOBILIARIAS A7 S.A.S. SIGLA CIAA7 S.A.S. NIT.901.070.455-5 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2509018023120280090 Nro Matrícula: 50C-680970 
Pagina 4 TURNO: 2025-641259 

Impreso el 1 de Septiembre de 2025 a las 02:59:02 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

Doc: ESCRITURA 95 deI 24-01-2023 NOTARlA CUARENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $450.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tttular de dominio incompleto) 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 30-05-2024 Radicación: 2024-40355 

Doc: ESCRITURA 881 del 22-05-2024 NOTARlA CUARENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CAMBIO DE RAZON SOCIAL: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PENAGOS JIMENEZ S.A.S NIT# 9010704555 

A: CONSTURCCIONES INMOBIUARIAS A7 S.A.S. SIGLA CIA A7 S.A.S. NIT.901.070.455.5 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 27-05-2025 Radicación: 2025-43557 

Doc: ESCRITURA 1719 deI 20-05-2025 NOTARlA SEPTIMA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONST1TUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO SAN ANTONIO PH 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS Al S.A.S. NIT.901070455-5 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14* 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

14-> 225572IAPARTAMENTO 201 

La vahdez do este documento podrá verificarse en la página certirlcadossupemotariado.flov,co 
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14 -> 2255722APARTAMENTO 202 
14 -> 2255723APARTAMENTO 203 
14 -> 2255724APARTAMENTO 301 
14 -> 2255725APARTAMENTO 302 
14 -> 2255726APARTAMENTO 303 

14 -> 2255727APARTAMENTO 401 ... ... 

14->2255728APARTAMENTO 402 SU FRtN 1 NDNC1A 
14 -> 2255729APARTAMENTO 403 F hl (T P A [ 

> 225573OAPARTAMENTO 501 

14•-> 2255731APARTAMENTO 502 
14 -> 2255732APARTAMENTO 503 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anoacjón Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2022-19893 Fecha: 11-10-2022 

EN DESCRIPCION SE CORRIGE 7MTS' EN EL LINDERO OCCIDENTE Y ORIENTE CON VISTA EN ESC APORTAD APOR USUARIO EN ESTE TURNO 
VAL E-ART. 59 LEY 1579/2012-AUX56-C2022-19893 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-19893 Fecha: 11-10-2022 
EN EL CAMPO DE PERSONAS SE CORRIGE NOMBRE DE MANUEL VALE-ART. 59 LEY 157912012-AUX56-C2022-19893 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-641259 

EXPEDIDO EN. BOGOTA 

FECHA: 01-09-2025 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

9ISTRADOR PRINCIPAL 

  

SUPERINftNDL NC 
E NOTARIAD 

   

'co 

ILa guarda de la fe pública 



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025)  
OTORGADA EN LA NOTARlA X)0000000( 
(XX) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  
HOJA DE CALIFICACION 
DATOS DE LA ESCRITURA 

NATURALEZA )URIDICA DEL ACTO:  
CODIGO(S): 735 COMPRAVENTA  
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: SI () NO (X)  
CUANTIA DEL (DE LOS) ACTO (S):  
VALOR DE LA VENTA: $XXX)0000Ç XX)00000000000000000000000(XX 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL ()  
APARTAMENTO NÚMERO XXX)000(X (XXX) DEL, PROYECTO "SAN ANTONIO", 
DISTINGUIDO CON LA NOMENCLATURA URBANA NUMERO 88 - 49 de la Carrera 87- 
MATRICULA INMOBlUARIA: XXX-XXXXXX  
CEDULA CATASTRAL: XXX XXX XXX  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  
VENDEDOR (A) (ES):  
GERMÁN ANTONIO PENAGOS GARCÍA 
C.C. No. 79.471.516 exp. en Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS A7 S.A.S. 
NIT.: 901.070.455-5 
COMPRADOR (A) (ES):  

0000000000000  
C.C. N° XXXJ0000000( EXPEDIDA EN )OOOOOOX  
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, en la Notaria SESENTA Y SIETE (67) del Circulo de Bogotá, D.C., cuyo 
Notario es el Doctor ALAIN DUPORT JARAMILLO, se otorga la escritura pública que 
se consigna en los siguientes términos:  
COMPARECIERON  

Primera.- Objeto: EL VENDEDOR, GERMAN ANTONIO PENAGOS GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.471.516 expedida en Bogotá D.C., 
ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de 
Representante Legal Principal de la sociedad CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS A7 
S.A.S. antes denominada PENAGOS JIMENEZ S.A.S., identificada con NIT 
90 1.070.455-5, legalmente constituida mediante Documento Privado de Asamblea de 
Accionistas de fecha seis (06) de abril del año dos mil diecisiete (2017), inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el siete (07) de abril de dos mil diecisiete 
(2017), bajo el número 02205052 del Libro IX, inscrita bajo el número 02802927 de 
fecha siete (07) de abril del año dos mil diecisiete (2017) con amplias facultades, 
todo lo cual acredita con el certificado de existencia y representación legal de la 
misma, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que se protocoliza con el 
presente documento público, quien para todos los efectos del presente contrato se 
denominará la PARTE VENDEDORA, de una parte, y por otra parte X)0000(XX)O(XX 
Y XXXXXXXXXX, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas 
de ciudadanía números X)0000(X expedida en XXXXX y )0000(XXX expedida en 

11 Página 



X)(XXX, de estado civil X)0000000000000(X)OO(X, quien (es) obra (n) en nombre 
propio y para todos los efectos se denominan la PARTE COMPRADORA, y 
manifestaron: 

PRIMERO Que por medio de la presente escritura LA PARTE VENDEDORA transfiere 
a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el derecho de 
dominio y la posesión que tiene sobre los bienes inmuebles que a continuación se 
describen:  

APARTAMENTO NUMERO X)000000000( (XXX)  
Con la siguiente nomenclatura: Carrera 87 # 88 - 49, APTO XXX  
AREA CONSTRUIDA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  
AREA PPJVADA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados. Le corresponde un 
Coeficiente de Copropiedad de )0000000( XXXXXX OO(%) en el valor del inmueble 
de los siguientes:  
LINDEROS HORIZONTALES: Entrando a mano izquierda encontramos la esquina 

del Punto 4 y  siguiendo en sentido de las manecillas del reloj encontramos del Punto 
4 al Punto 1 en distancia de 3.17 metros, en muro común de fachada interna que lo 
separa del vacío que da al primer piso zona común del mismo edificio. Del Punto 1 al 
Punto 2, en distancias sucesivas de 0.26m, 0.16m, 0.50m, 0.16m, 0.72m, 0.92m, 
0.36m, 0.92m, 3.13m, 0.16m, 0.50m, 0.16m, 3.60m, 0.16m, 0.50m, 0.16m y 0.47 
metros en muro común divisorio, ducto y columnas de por medio que lo separan del 
predio de la misma manzana.  
Del Punto 2 al Punto 3, en distancia de 3.17 metros, en muro común de fachada que 
lo separa del a Carrera 87.  
Del Punto 3 al Punto 4, en distancia de 10.01 metros en muro común divisorio y 
puerta de acceso que lo separa del apartamento XXX y pasillo del mismo edificio y 

encierra. LINDERO VERTICALES: Altura: 2.20m.  

NADIR: Con placa de concreto que lo separa del XXIXXX piso.  

CENIT: Con placa común de concreto que lo separa del XXXX piso del mismo edificio. 

DEPENDENCIAS: Hall, monoespacio (alcoba, sala, comedor) cocina, ropas y un (1) 

baño.  

"SAN ANTONIO", FUE SOMETIDÓ AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, 
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE 
(1719) DE FECHA VEINTE (20) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO (2025). 
OTORGADA EN LA NOTARlA SÉPTIMA (7a) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C, 
debidamente inscritas en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

SEGUNDA.- Tradición: El propietario adquirió el inmueble donde se construyó el 
multifamiliar "SAN ANTONIO" así: 1) Mediante compraventa hecha a: CESAR 
AUGUSTO SERRATO SERRATO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.849.120 expedida en Bogotá 
D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 50C-680970 de la 
oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, chip AAAOO63YUUH y 

cédula catastral EG 4650. 

LOTE DE TERRENO NÚMERO CINCUENTA Y DOS (52) DE LA MANZANA NÚMERO 
SIETE (7), SITUADO EN LA CARRERA OCHENTA Y SIETE (CRA. 87) NÚMERO 
OCHENTA Y OCHO CUARENTA Y NUEVE (88-49) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., y 

linda: 
POR EL NORTE, en extensión de 25.00 metros, con el lote No. 51 de la misma 
manzana 7 y  parcelación.  
POR EL SUR, en 15.00 metros con el lote No. 53 de la misma manzana y parcelación. 
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POR EL ORIENTE, en extensión da 7.00 metros, con carrera 87 del plano urbanístico 
de Bogotá.  
POR EL OCCIDENTE, en extensión de 7.00 metros, con el Jote No. 41 de la misma 
manzana. El área es de 273.44 V2 o sea 175.00 M2. Consta de traslados.  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-680970 
de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, 
cédula catastral EG 4650 y  chip AAAOO63YUUH.  

TERCERO. - El precio de la venta fue acordado por las partes, que por este 
instrumento se transfiere asciende a la cantidad de XXX)000(XXXXXXXX MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXX.X)(X.XXX), que serán cancelados por LA 
PARTE COMPRADORA A LA PARTE VENDEDORA en la fecha de la firma de la escritura 

pública. 
PARAGRAFO 1: No obstante, la forma de pago pactada las partes de común acuerdo 
y expresamente renuncia a la condición resolutoria derivada del acuerdo y 
expresamente renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato y 
en consecuencia en la Escritura Pública que lo perfeccione, lo otorgarán firme e 

irresoluble.  
PARAGRAFO 2: Las partes contratantes declaran que tanto el origen del bien que se 
enajena, con los dineros o recursos con los que se paga el precio, fueron obtenidos 
como resultado del ejercicio de actividades licitas.  

CUARTO. - Que LA PARTE VENDEDORA adquirió inicialmente mediante escritura 
pública número CERO CERO NOVENTA Y CINCO (0095) de fecha Veinticuatro (24) de 
enero del año dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaría Cuarenta y Siete (47) 
del Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 
50C-680970. Y POSTERIORMENTE PROTOCOUZO EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL, TAL COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE (1719) DE FECHA VEINTE (20) DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO (2025). OTORGADA EN LA NOTARlA SÉPTIMA (7a) DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ, D.C, CORRESPONDIENDOLE AL INMUEBLE OBJETO DE ESTA VENTA EL 
FOLIO DE MATRICULA INMOBlUARIA NUMERO 50C-680970. 

QUINTO. -Que lo que es materia de esta venta se encuentra libre de patrimonio de 
familia, hipotecas, embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, arrendamiento 
por escritura pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio. Censos, 
anticresis, pero que en todo caso se compromete al saneamiento de lo vendido 
conforme a la ley. PARAGRAFO. 1.- Los bienes comunes de uso y goce general, 
ubicados en el edificio o conjunto, tales como portería, salón comunal, zonas verdes 
y los parqueaderos de visitantes entre otros, se entregarán a la persona o personas 
designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, que 
quede a cargo del Edificio, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad y se entregarán 
de conformidad con lo establecido en el Art/culo 24 de la Ley 675 de 
2001. PAR.AGRAFO 2.- Es obligación del PROMETIENTE VENDEDOR efectuar los 
trámites correspondientes ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, 
para la inscripción del desenglobe de los inmuebles del P.H Correspondiente. 
PARAGRAFO 3: Los parqueaderos se asignan cada 6 meses según decisión de 
Asamblea. PARAGRAFO 4: Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor 
y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega 
del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días 
calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. 
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SEXTO. -Que lo que se transfiere en venta por este contrato lo declara LA PARTE 
VENDEDORA a paz y salvo por concepto de tasas, valorizaciones, contribuciones por 
servicios municipales y los que por algún motivo no se hubieren cancelado correrán 
por cuenta de LA PARTE VENDEDORA, siempre que su liquidación sea anterior a la 
fecha de otorgamiento de este instrumento.  

SÉPTIMO. -Que LA PARTE VENDEDORA se obliga al saneamiento por evicción de lo 
aquí vendido y a responder por cualquier gravamen y acción que resultare contra el 
derecho que transfiere y que responderá por cualquier vicio redhibitorio u oculto del 
bien vendido.  

OCTAVO. — Que LA PARTE VENDEDORA a la firma de la presente escritura el día 
treinta (30) de abril del año dos mil veintiséis (2026) hace entrega real y material del 
bien inmueble junto con el con el parqueadero de uso exclusivo y depósito 
debidamente demarcados el día primero (1°) de mayo del año 2026, en el transcurso 
del día, y el Prometiente comprador se encuentra a PAZ Y SALVO por todo concepto, 
objeto de la presente compraventa a LA PARTE COMPRADORA en la dirección del 
inmueble objeto de venta mediante un acta general de recibo. Los promitentes 
vendedores con las garantías legales que comprende la estabilidad de obra por diez 
(10) años y para los acabados de un (1) año, de conformidad con el Art/culo 8 de la 
Ley 1480 de 2011. Para los bienes inmuebles la garantía legal comprende la 
estabilidad de la obra por diez (10) años, y para los acabados un (1) año.  

NOVENO. -Que los gastos de Escrituración que se generan correrán por partes 
iguales, los de retención en la fuente por parte de LA PARTE VENDEDORA y los de 
Registro y Beneficencia a cargo de LA PARTE COMPRADORA, Así mismo el 
PROMEIIENTE VENDEDOR se compromete a cancelar el impuesto predial y una 
posible valorización hasta antes de la firma de la presente escritura pública.  

DÉCIMA. - LA PARTE VENDEDORA igualmente, entrega a paz y salvo lo que es objeto 
de la venta por concepto de servicios públicos definitivos de agua y alcantarillado, 
energía eléctrica y gas natural conforme a lo preceptuado en el Art/culo 10 ley 66 de 

1968.  

Presente: XXXXXXX)0000<XXXXXXX Y XXX)00000(XXXXXXX, mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números X)(XXXXX 
expedida en Bogotá, y XXX)0000( expedida en Bogotá, de estado civil casados entre 
sí con sociedad conyugal vigente, y dijeron:  

Que acepta (n) la venta que a su favor se le (s) hace mediante esta escritura y todas 
las demás estipulaciones contenidas en la misma. —a) Que recibe (n) el (los) 
inmueble(s) objeto de esta escritura de venta a entera satisfacción. b) Que conoce y 
acepta el reglamento de propiedad horizontal, al cual se encuentra sometido al 
inmueble objeto del presente contrato.  

DECIMA PRIMERA. - GARANTIA. — EL VENDEDOR transfiere el inmueble con las 
garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término 
de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. 
Para los inmuebles la garanti legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) 
años y para los acabados por un (1) año. 

DÉCIMA SEGUNDA: La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria 
de Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el 
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constructor, quien se encuentra sometido al control de esta. Radicación de 
documentos número  y con fecha 

. de conformidad con el Art/culo 185 deI Decreto 019 de 
2012, el Decreto reglamentario 2180 de 2006y las demás normas que lo modifiquen 
o reglamenten. Cuenta con Acto Administrativo número 11001-5-22-3249 de fecha 
ejecutoría 28 de Octubre de 2022 de la Curaduría Urbana No. 5. Y posteriormente 
por medio del Acto Administrativo No. 11001-5-23-2217 de fecha ejecutoría 05 de 
Julio de 2023, de la Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá D.C.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

INDAGACION LEY 258 DE 1996 

Indagado LA PARTE VENDEDORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la gravedad 
del juramento que su estado civil casado con sociedad conyugal vigente y que el bien 
inmueble que transfiere no se encuentra afectado a vivienda familiar.  

Indagado LA PARTE COMPRADORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que su estado civil son casados entre sí con sociedad 
conyugal vigente y que el inmueble objeto de esta compraventa SI queda afectado a 
vivienda familiar, (Ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil novecientos noventa 
y seis (1.996); reformada por la ley ochocientos cincuenta y cuatro (854) de fecha 
veinticinco (25) de noviembre del dos mil tres (2003) por medio de la cual se modifica 
el artículo primero (1°). Y el parágrafo segundo (2°) del artículo cuatro (4°). 

CONSTANCIAS NOTARIALES: (Artículo 90  Decreto Ley 960 de 1.970) 
El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 
de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde de la 
capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. (ARTS. 
35 y 102 del decreto Ley 960 de 1.970): Se advirtió a los otorgantes de esta escritura 
de la obligación que tiene (n) de leer la totalidad de su texto. En consecuencia, el (la) 
notario (a) no asume responsabilidad alguna por errores o inexactitudes establecidas 
con posterioridad a la firma de los otorgantes y del Notario (a). En tal caso, estos 
deben ser corregidos mediante el otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por 
todos los que intervienen en la inicial y sufragada por los mismos  

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) del diecisiete (17) de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), LA PARTE VENDEDORA presenta 
los siguientes comprobantes fiscales, cuyos recibos son aceptados por LA PARTE 

COMPRADORA:  

COMPROBANTES FISCALES 

1-FORMULARIO PARA DECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2025. APARTAMENTO NUMERO XXXX)O(XXXXXXX 

(XXXX) 
FORMULARIO N°. 
DIRECCION: Carrera 87 # 88 - 49, APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXX)O(X 
MATRICULA INMOBlUARIA: 50C-X)OO(XX 
CONTRIBUYENTE: 
AVALUO: $ 
RECIBIDO CON PAGO EL 
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL N° 
DE FECHA DE 2025. 
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- VALIDO HASTA EL  2025  

PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION 

Manifiestan los contratantes que no existen Administración en el Conjunto Residencial 
donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este contrato por tal razón no 

presenta PAZ Y SALVO de que trata el Art. 29 de/a Ley 675de/2001 por sustracción 
de materia pero que responderán solidariamente por las deudas que puedan existir 
para con la propiedad. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, el bien inmueble objeto 
de esta venta está sujeto a retención en la fuente por renta de uno por ciento (l%) 
sobre el valor de la venta, en consecuencia, el enajenante por ser persona natural 
cancela la suma de $ X)00000000(X 
El Notario SESENTA Y SIETE (67) del círculo de Bogotá D.C., hace constar que ha 
expedido un certificado de retención correspondiente, para los trámites a que haya 
lugar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales y para ser tenidos en 
cuenta para la prestación de la Declaración de renta del Enajenante.  

IMPUESTO DE IVA 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto  Tributario, por  el otorgamiento de la 

presente escritura se cancela la suma de $ , por concepto 

de Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve por ciento (19%) sobre los 

derechos notariales.  

NOTAS DE ADVENTENCIA 
PRIMERA. - Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta escritura 
en la oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente dentro del término 
perentorio de dos (2) meses contados a partir de la fecha de su otorgamiento, so 
pena de pagar intereses moratorios por mes o fracción del mes de retardo.  

SEGUNDA. -Se advierte a los otorgantes, que son responsables legalmente en el 
evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

Leído el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de las 
formalidades legales de su registro dentro de los términos y tiempos establecidos, 
estuvieron de acuerdo con él, lo revisaron y concuerdan con todo lo acordado por 
ellos y así lo aceptan y de tal forma, lo firman junto conmigo el Notario que de lo 
expuesto anterior doy fe y por ello lo autorizo.  

El presente instrumento público se contiene en las hojas de papel notarial números: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRiTURA PÚBUCA NÚMERO: 
DE FECHA:  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). — 

OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.- 
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ESCRITU RACIÓN 

RECIBIDÓ RADICÓ  

DIGITÓ VoBo.  

IDENTIFICÓ HUELLAS/FOTO P.C.  

LIOUIDÓi LIQUIDÓ2  

REy/LEGAL CERRÓ  

ORGANIZÓ 

Derechos notariales $ 

Superintendencia de Notariado y Registro $ 

Cuenta especial para el Notario $ 

Total $ 

El Promitente Vendedor, 

GERMÁN ANTONIO PENA GOS GARCÍA 
C.C. No. 79.471.516 expedida en Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS A? S.A.S. 
NIT.: 901.070.455-5 
Dirección de Notificación: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA: CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025). -OTORGADA EN 
LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO 
DE BOGOTÁ, D.0  

xoOo=0000xx 
C.C. # 
TEL. # 
ESTADO CIVIL: 
DIRECCIÓN: 
PROFESIÓN: 
NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 

ELABORO, - XXXX 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA INMUEBLE PROPIEDAD HORIZONTAL 

Entre nosotros, EL VENDEDOR, GERMAN ANTONIO PENAGOS GARCIA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.471516 expedida en Bogotá D.C., ciudadano 
Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de Representante 
Legal Principal de la sociedad CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS A7 S.A.S. antes 
denominada PENAGOS JIMENEZ S.A.S., identificada con NIT 901.070.455-5, 
legalmente constituida mediante Documento Privado de Asamblea de Accionistas de 
fecha seis (06) de abril del año dos mil diecisiete (2017), inscrita en la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C., el siete (07) de abril de dos mil diecisiete (2017), bajo el 
número 02205052 del Libro IX, inscrita bajo el número 02802927 de fecha siete (07) 
de abril del año dos mil diecisiete (2017) con amplias facultades, todo lo cual acredita 
con el certificado de existencia y representación legal de la misma, expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá, que se protocoliza con el presente documento público, 
uien en este contrato se denominará EL VENDEDOR, por una parte y 

identificado con la cédula de ciudadanía número 
expedida en -_ de estado civil 

quien en adelante se denominará EL COMPRADOR, han celebrado un 
contrato de compraventa que contiene las siguientes clausulas. 

Primera.- Objeto: EL VENDEDOR, GERMAN ANTONIO PENAGOS GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.471.516 expedida en Bogotá D.C., 
ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de 
Representante Legal Principal de la sociedad CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS A7 
S.A.S. antes denominada PENAGOS JIMENEZ S.A.S., identificada con NIT 
901.070.455-5, legalmente constituida mediante Documento Privado de Asamblea de 
Accionistas de fecha seis (06) de abril del año dos mil diecisiete (2017), inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el siete (07) de abril de dos mi! diecisiete (2017), 
bajo el número 02205052 del Libro IX, inscrita bajo el número 02802927 de fecha 
siete (07) de abril del año dos mil diecisiete (2017) con amplias facultades, todo lo 
cual acredita con el certificado de existencia y representación legal de la misma, 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que se protocoliza con el presente 
documento público, quien en este contrato se denominará EL VENDEDOR, por una 

parte y , identificado con la cédula de ciudadanía número 

expedida en ., 
de estado civil  

__________ 
quien en adelante se denominará EL COMPRADOR quien a su vez se 

obliga a comprar Lo siguiente: Un apartamento , que forma parte del 

Proyecto SAN ANTONIO, la copropiedad fue sometida al Régimen de Propiedad 
Horizontal, con el lleno de las formalidades legales, cuyo reglamento de copropiedad, 
resolución aprobatoria del mismo y demás documentos fueron protocolizados 
mediante Escritura Pública número MIL SETECIENTOS DIECINUEVE (1719) de fecha 
VEINTE (20) de MAYO de Dos Mil Veinticinco (2025), otorgada en la Notaría Séptima 
(7a) del Círculo de Bogotá D.C. ubicado en la dirección 

«, barrio • , identificado con 

matricula inmobiliaria número  de la oficina de registro de 

instrumentos Públicos de Bogotá, D.C. y cedula catastral.__________________________ 
su nivel es de  (~  m), su altura libre es de 

(  m), su área privada total es de 

( ) M2), de área de construida. 

COEFICIENTE de co ropiedad sobre los bienes comunes de la edificación: 
5%).  —LINDEROS HORIZONTALES: Entrando a 

mano izquierda encontramos la esquina del Punto - y siguiendo en sentido de las 
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manecillas del reloj encontramos del Punto — al Punto en distancia de  
metros, en muro común de fachada interna que lo separa del vacío que da al 

piso zona común del mismo edificio. Del punto — al punto —, en distancias 
sucesivas de , _______ _______ / , , , ¡ 

/ , , , / , , ______ ,metros 
en muro común divisorio, ducto y columnas de por medio que lo separan del predio 
de la misma manzana. Del Punto al Punto , en distancia de , en muro 
común de fachada que lo separa de la Carrera 87. Del Punto al Punto —, en 

distancia de metros en muro común divisorio y puerta de acceso que lo separa 

del apartamento  y pasillo del mismo edificio y encierra. LINDEROS 

VERTICALES: Altura:  m.  
NADIR: Con placa de concreto que lo separa del primer piso.  
CENIT: Con placa común de concreto que lo separa del  piso del mismo 

edificio.  
DEPENDENCIAS: Hall, monoespacio (alcoba, sala, comedor), cocina, ropas y un 
baño.  

Segunda.- Tradición: El propietario adquirió el inmueble donde se construyó el 
multifamiliar "SAN ANTONIO" así: 1) Mediante compraventa hecha a: CESAR 
AUGUSTO SERRATO SERRATO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 79.849.120 expedida en Bogotá 
D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 50C-680970 de la oficina 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, chip AAAOO63YUUH y cédula 

catastral EG 4650. 

LOTE DE TERRENO NÚMERO CINCUENTA Y DOS (52) DE LA MANZANA NÚMERO 
SIETE (7), SiTUADO EN LA CARRERA OCHENTA Y SIETE (CRA. 87) NÚMERO OCHENTA 
Y OCHO CUARENTA Y NUEVE (88-49) DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., y linda:  

POR EL NORTE, en extensión de 25.00 metros, con el lote No. 51 de la misma 
manzana 7 y parcelación.  
POR EL SUR, en 15.00 metros con el lote No. 53 de la misma manzana y parcelación. 

POR EL ORIENTE, en extensión da 7.00 metros, con carrera 87 del plano urbanístico 

de Bogotá.  
POR EL OCCIDENTE, en extensión de 7.00 metros, con el lote No. 41 de la misma 
manzana. El área es de 273.44 V2 o sea 175.00 M2. Consta de traslados.  

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-680970 
de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotá D.C., Zona Centro, cédula 

catastral EG 4650 y chip AAAOO63YUUH.  

Tercera. - Precio: El precio de venta prometido del Apartamento / es la 

suma de MILLONES DE PESOS M/CTE 

($ ), que el promitente Comprador pagará al Promitente Vendedor 

de la siguiente manera: 

1. La suma de MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 
) en  a la firma de la presente promesa de 

Compraventa, que corresponde a las arras del negocio. 
2. El saldo o sea la suma de  MILLONES DE PESOS M/CTE 

($ ), valor que se cancelará el día del mes de 

2026,  a la firma de la escritura en la Notaría  del 

Círculo de Bogot, en el transcurso del día. 
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Cuarta. -Prorroga: El plazo para la celebración del contrato prometido podrá 
prorrogarse, de común acuerdo por las partes, el cual deberá constar por escrito a 

través de otro sí. 

Quinta. - Entrega: El otorgamiento de la escritura pública a través de la cual se dé 
cumplimiento a esta promesa será el día  del mes  de 2026, 

 a la firma de la escritura en la Notaría  del Círculo de 
Bogotá en el transcurso del día., la entrega correspondiente del bien inmueble junto 
con el parqueadero con uso exclusivo y depósito demarcados, contenida en esta 
promesa de compraventa será el día posterior a la firma de la Escritura Pública el día 

 ( ) en horas de la mañana, y cuando el Promitente Comprador se 
encuentre a paz y salvo y cancelado en su totalidad el valor acordado en la Cláusula 
Tercera. El promitente Vendedor se obliga frente al promitente Comprador a: a) 
Entregar el inmueble al promitente Comprador libre de embargos, pleitos pendientes, 
demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, contratos de arrendamiento por 
escritura pública, desmembraciones, condiciones resolutorias y patrimonio de familia. 
b) En paz y a salvo por concepto de servicios públicos del inmueble y en paz y a salvo 
por todo concepto de impuestos, tasas, contribuciones de todo orden, y c) Salir al 
saneamiento por evicción de la venta del inmueble, en los casos de ley y especialmente 
a responder por cualquier gravamen o acción real que resulte en contra del derecho 
de dominio que transferirá al Promitente Comprador, así como a responder por los 
perjuicios que tales acciones llegaren a causar al promitente Comprador. La entrega 
del inmueble se realizará cinco días (05) hábiles después de firmada la correspondiente 
escritura Pública. d) Si por razones justificadas en los eventos de fuerza mayor y caso 
fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha fecha, de la entrega del 
inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los ocho (8) días calendario, 
siguientes a la fecha pactada inicialmente. d) Si por razones justificadas en los eventos 
de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con dicha 
fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los 
ocho (8) días calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. PARAGRAFO. 1 
— Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad con lo 

establecido en el Art/culo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "Se presume que 
la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados de 
un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras y 
espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas 
correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce general, ubicados en el edificio 
o conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones comunales, entre otros, 
se entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su 
defecto al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 
construcción y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo 
menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La 
entrega deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, bombas y demás 
equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos correspondientes a las 
redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. 

PARAGRAFO 2°. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, 
los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán 
a aquellos localizados en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya 
concluido. PARAGRAFO 3°. Los bienes comunes deberán coincidir con lo señalado 
en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad horizontal". 
PARAGRAFO 4: El inmueble en mención se entrega con los servicios públicos 
definitivos de agua, alcantarillado, energía eléctrica y gas natural conforme a lo 
preceptuado en el art. 10 ley 66 de 1968. Cancelados por el Promitente Vendedor 
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hasta que se entregan debidamente instalados con los medidores, con el pago de 
gastos y en pleno funcionamiento y a paz y salvo. PARAGRAFO 5: Es obligación del 
PROMITENTE VENDEDOR, efectuar los trámites correspondientes ante la Unidad 
Administrativa especial de Catastro Distrital, para la inscripción del desenglobe de los 
inmuebles de P.H. correspondiente. 

SEXTA. - Merito ejecutivo: Las partes declaran que este documento presta mérito 
ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en él contenidas. 

SÉPTIMA. - Cesión: Las partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente 
las obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por 
escrito del contratante cedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá 
efectos jurídicos y por lo tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado 
sin autorización de la otra parte. 

OCTAVA - GARANTIA. — EL VENDEDOR transfiere el inmueble a partir del 
otorgamiento de la Escritura Pública el día  del mes  de 2026, 

 a la firma de la escritura en la Notaría  del Círculo de 
Bogotá en el transcurso del día, y la entrega del bien inmueble en mención en esta 
Promesa de Compraventa posterior a la firma de la Escritura Pública el día 

() en horas de la mañana con las garantías de estabilidad de obra 
por diez (10) años y para los acabados por el término de un (1) año, lo anterior de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. Para los inmuebles la garant/a 
legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años y para los acabados por 
un (1) año. 

NOVENA. - El termino para la firma de la escritura pública o documento que por la 
ley se requiera para el perfeccionamiento de la presente promesa de compraventa se 
fija para el día día  del mes de 2026, a la firma de la 

escritura en la Notaría  del Círculo de Bogotá en el transcurso del día, 
una vez se haya cumplido con todos los requisitos y condiciones estipuladas en el 
contrato. 

DÉCIMA. - CLAUSULA PENAL POR INCUMPLIMIENTO. - En caso de 

incumplimiento por alguna de las partes COMPRADOR o EL VENDEDOR, el que 
incumpliere pagará al otro la suma de PESOS M/CTE 

($ J ). 

DÉCIMA PRIMERA. - Así mismo, después de hacerse efectiva dicha sanción al 
comprador, los vendedores devolverán los saldos que quedaren por la venta, dentro 
de los treinta días siguientes a la resolución del contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA - GASTOS. - Los gastos de este documento, los de 
autenticación, perfeccionamiento, los notariales por otorgamiento de escritura pública, 
serán cancelados por AMBAS PARTES POR IGUAL, los gastos de retención en la fuente, 
serán cancelados por EL VENDEDOR. Los gastos de registro y beneficencia serán 
cancelados por EL COMPRADOR. 

DÉCIMA TERCERA -La entrega de las unidades inmobiliarias se hará con la 
instalación definitiva de los servicios públicos conforme al artículo 10 de la ley 66 de 
1968. 
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DÉCIMA CUARTA- Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de/a Ley 675 de 2001, el cual indica: 
"Se presume que la entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los 
bienes privados de un edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, 
accesos, escaleras y espesores, se efectúa de manera simultánea con la entrega de 
aquellos según las actas correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce 
general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona de recreacíón y deporte y 
salones comunales, entre otros, se entregarán a la persona o personas designadas por 
la asamblea general o en su defecto al adminitrador definitivo, a más tardar cuando 
se haya terminado la construcción y enajenación de un número de bienes privados 
que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes 
de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía de los ascensores, 
bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos 
correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios 
públicos domiciliarios. PARÁGRAFO 1°. Cuando se trate de conjuntos o proyectos 
construidos por etapas, los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 
privados se referirán a aquellos locali~ados en cada uno de los edificios o etapas cuya 
construcción se haya concluido. PARA GRAFO 2°. Los bienes comunes deberán 
coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de 
propiedad horiontal' 

DÉCIMA QUINTA. -La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, 
guien se encuentra sometido al control de ésta. Radicación de documentos número 

con fecha , de 
conformidad con el Arti'culo 185 del Decreto 019 de 2012, el Decreto reglamentario 
2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con 
Licencia de Construcción según Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 de fecha 
ejecutoría 28 de Octubre de 2022 de la Curaduría Urbana No. 5; y posterior se solicita 
prórroga por medio de Acto Administrativo No. 11001-5-23-2217 con fecha de 
ejecutoria 05 de julio de 2023, de la Curaduría Urbana No. 5 de Bogotá D.C. 

Para constancia el presente Contrato se firma en la ciudad de Bogotá, D.0 a los 

 ( ) días del mes de de / en dos (2) ejemplares del 
mismo valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes. 

El Promitente Vendedor, 

GERMÁN ANTONIO PENA GOS GARCÍA 
C.C. No. 79.471.516 expedida en Bogotá D.C. 
REPRESEN TANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS A? S.A.S. 
NIT.: 901.070.455-5 
Dirección de Notificación: 

El Promitente Comprador, 

Nombre: 
C.C. No.: 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESPUESTO DE 
VENTAS 

/ 

1  

FECHA 
06/11/2024 

CODIGO 
PMOS-FOI2I 

VERSIÓN 

lo 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.0  

5106070515 Dl 750 

AJIEXO FLUJO DE CAJA '5077 COPS 

S0uCTMTE cozio, soco,. .sicco.wuio, 
CONSIRUCCIONES I4UODLIARL68 *7 5,A.6. 

/ 

5 5001061 DOLO OCIO 06 
8*31 AJOTOO4IO 

/ 
1 45170660I077I2 74005(25. L0252 

.00 12 / 
, 

0 
O 05 DOL OlOYW1O'DO'W,flo 7 7102571 IL7IGO7 25 71025 1( 60'R25407005710,5 ¶2 lUJO (AL 77041 

1*0706046 2025..sp0S 2023-707 2025.046 2025.417 - 
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) II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

SAN ANTONIO 
KR 87 # 88-49 

APARTAMENTOS: 12 CASAS: LOTES:. 1 

1. ÁREA DE LOTE(utliizada para esta radicarión): 

2. COSTO DEL m2  DE LOTE (utilizada para esta adicación): 

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radacn): 

4. COSTO DEL m2  DE CONSTRUCCIÓN (utizada para esta radicaden): 

175.00 

678.41 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
FECHA DE ELABORACIÓN: lunes, 8 de septiembre de 2025 
SOLICITANTE: CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS A7 SAS. 

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 

SECCIÓN 8 
Página 1 de 1 Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  

Formato PMO5-F012f VIO 
Presupuesto Financikro . Flujo de Caj 
Presupuesto de vm 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILAJ'4CIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

FECHA 
06/11/2024 
CODIGO 

PMO5-FO 121 
VERSION 

10 

Ij 
ALCALDLA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

sEcRETAIAOe It&an.T 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descnpción Costo (miles de $) 1Costo por m2  (en pesos j 
P:rticipación 

19,2% 5. TERRENOS: $450.000 - $1m2  

6. COSTOS DIRECTOS: $ 1.769.950 • $Im 75,6% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $122.778 • $/m2  5,2% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $0 ,.- $!m 0,0% 

GASTOS DE VENTAS: $ & $Im 0,0% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 2.342.728( L" - $/m2  100%. 

VENTAS (miles de $)
1/: 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $2.880.000 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 537.V2 18,7% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 

Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de 5) Participación en estructura % 
13, TERRENOS 

14. RECURSOS PROPIOS: 

$450.000 

$0 

19,2% 

0,0% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $0 0,0% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $ 1.703.455 72,7% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $189.273 8,1% 

18. OTROS RECURSOS: $01 / 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: - $ 2.342.728 1 100% 

FILA VALIDACIÓN 

FIF.4A REPREENT*NTE LEG)SL O'SOUCITANTE 



215.000 35,24 

290.000, 59,57 

87.000 1.225.000 

6.4.500 1.440.000 

64.500 1.655.000 

87.000 - 1.945.000 

2.160.000 6.241 30,00% 64.500 

64.500 

o 

O 

9,,  

06ffl0824 

ACALD(A MAYOR 
Da OOøTA DO.  
atfltafl.OtnAt 

SUBSECREIARV. DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIViENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

cOOIGÓ 
PI5Ol21 

lo 

ANEXO DE VENTAS 
al.. ON 

1. Fecha elaboración 
20253.9.01 

2. Solicitante: 
CONSTRUCOONES INMOBILiARIAS A? SAS. 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
SAN ANTONIO 

4. Datoa estadlsticos Precio miles $ Área Precio miles $1 
m2  

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minlmo (1) 
gae sencillo milesS 

7. Mo al que 
proyecta la entrega 

8 Valor SMMLV 
proYectado para el año 

dee •a 
a . m - - - - 

$0 2025 $1.423.500 Valormiramo 

Cantidad ViViENDAS por bpo 

9. 
Observación: 

' 

•.lsouicutpit. 

vPMS 

FiLA VAIJOACIÓN 
.a,..NOVI$1 SI 

Totales 

87.000 

215.000 

215.000 

11. IdentifIcación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. 
Constrtada m 

   

APARTAMENTO 302
290.000 

APARTAMENTO 303
215.000 

6.241-  30,00% 

6.101 30,00% 

4.868 30,00% 

6.241 30,00% 

6.101 30,00% 

4.868 30,00% 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

VIS REN.URB 

NO V1PNIS 

VIS REN.URB 

VIS REN.URB 

NO V1PNIS 

VIS REN.URB 

VIS REN.URB 

NO VIPNIS 

ViS REN.URB 

ÍTE.I 16. Precio Vivienda 17. Cauta Inicial / 
por m' (miles 5) Precio 

64 500 215 000 ' 6 
APARTAMENTO 201 

2 IAPARTAMENTO 202 

14. Cuota InicIal 15. PrecIo vivienda 
miles $ easnalado miles $ 

APARTAMENTO 203 

APARTAMENTO 301 

505.000 

720.000 

935.000, 35,24 

59,57 

34,45 
APARTAMENTO 401 

APARTAMENTO 402 

APARTAMENTO 403 

ormato PMOS-FO121 Vio 
'resupuesto Financiero - Flujo de Caja y 
'resupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

la 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

NO V1PNIS 

VIS REN.URB 

215.000 35,24 

290.000 59,57 

215.000 34,45 

215.000 35,24 

3 

4 

5 

2.375.000 6.101 30,00%
VIS REN.URB 

2,665.000 290.000 59,57 

APARTAMENTO 501 

AARTAMENTO 502 

PARTAMENTO 503 

87.000 . 4.868 30,00% 

215.000 34,45 64.500 2.880.000 6.241 30,00% 

o 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

ll-10-2024 

CÓDIGO 
PMOS-FO 124 

VERSIÓN 7 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SECRETARIA DE HABITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1 
EDIFICIO SAN ANTONiO. 

1. IDENTIFICACIÓN 

Osi JM) 

Dsi ONO 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto opta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 

En mao de responder 'si' a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediante el cual demostrare el cumplimiento de los 
incentivos técnicos 

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad 
correspondientes a: Grandes Servicios MetropolItanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de Vivienda interés Social sobre corredores viales cuyo nivil de ruido ambiente durante it periodo nocturno sea superior a 75.1 dB(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER)? 

2.3. ¿El predio se encuentra inmerso en la zoca Influencia indirecta del aeropuerto? 
En caso de responder si, se debe presentar un estudio acustico especifico, que garantice el control de tuidos por inmisión, garantizando que el 
nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC:35. 

2.4. ¿El predio se encuentra ¡ameno parcial o totalmente en las siguientes áreas de Influencia?: 
$00 metros medidos desde lo bordes de las Reservas Distritales de Humedal 
500 metros medidos desde los bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los bordes de los Parques D'utritales Ecológicos de Montaña 
\'eiticar estos elementos de la estructura ecológica principal es el mapa 'C.G.3.2 Estructura ecológica pnncipal' 

2.5. El predio se encuentra ea una zona categorlzadas de anienaia Alta y Media en el siguiente mapa "CU-2.2.l4 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

o 

o 

°Pinturas para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volátiles: Pintura Mate: <50 g/L Pintura Brillante: <lOO 
gfLlPintura Brillo Alto: < l50g/L 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma iSO 14025 en concretos 

e l)eclaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma 150 14025 en aceros estructurales 

° Materiales que cuenten con Anélists de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI, B Corporation, Empresa SIC, ISO 14001, iSO 26000 oes 
si4natario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE. Net  Zero Carbón Bwlding Commitsnent entre otros. 

O Si O NO Tipo de pilote utilizado: 2.8. PILOTES 

No. de unidades de venda: 
KR87#88-49 

CONSTRUCCIONES INMOBIUAR1AS A7 SAS. 
0&09/2025 

PROYECTO: 
ESTRATO: 

DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 

FECHA (dd-mm.aa): 

12/ 

2.6. ¿EJ veinte por ciento (20%) del presupuesto de Io materiales (sin Incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios de los 
siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos: 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

e Materias primas extraidas en un radio de 500 lan tomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sollo Ambiental Colombiano (SAC) 

e Materiales con contenidos reciclados pre consumo y post consumo D 

2.7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

PLACA FLOTANTE DE 1,0 METRO EN CONCRETO REFORZADO DE 3500 PSI 

PILOTES PREEXCAVADOS EN CONCRETO REFORZADO DE 3500 PSI 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.goV.co Página 1 de 4 
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica 

ESTRUCTURA APORTICADA EN CONCRETO REFORZADO DE 4000 PSI 

2.10. MAMPOSTERIA 

2.10 1 LADRILLO A LA VISTA SI ONO Tipo de ladrillo y localización: 
LADRILLO A LA VISTA 

2.102 BLOQUE Os ONO Tipo de bloque y localización: 

BLOQUEN4YN5 

2.10 3 OTRAS DIVISIONES O SI (] NO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 

En caso en que se proyecten muros que no sean paiietados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

PAÑETES EN MUROS INTERIORES 

2.12. VENTANERJA 

ALUMINIO 
P.'.C. 

L?is' 
DsI 

ONO 
ONO 

LAMINA COLD ROLLED O SI O NO 

OTRA O SI Cual? 

     

Describa el tipo de ventaneria a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): MARCO EN ALUMINIO EN VENTANAS CON VIDRIOS DE 4 MM 5M Y 6 MM  

Espesor del vidrio: 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar 

EN LADRILLO A LA VISTA Y PANOS DE BLOQUE PANETADOS Y PINTADOS EN KORAZA PARA EXTERIORES 

2.14. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

EN CERAMICA GRES CON GRAVILLA LAVADA 

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

CUBIERTAS EN CONCRETO REFORZADO DE 4000 PSI 

Cubierta Verde U SI  U NO Porcentaje del área de cubierta útil: 

 

  

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

CONCRETO REFORZADO DE 4000 PSI 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar 

NA 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar. 

TANQUES DE RESERVA DE AGUA PLÁSTICOS 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 Criterios de 

diseflo de sistemas de alcantarillados" 
Ejs ONO 

En la planeación del proyecto se tuvo en cuenta la Guja de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos de 
la Secretaria Distrital de Ambiente? 

OSI ONO 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 4 



3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR 

3.2. iDEO CAMARAS 

.3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINIJSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Dsi ONO 
Os' ONO 
051 ONO 
OS' ONO 
EJ51 ONO 

ONO 
Os' ONO 
051 ONO 
Dsi ONO 
051 ONO 

Os' 

Os' ONO 

Os' ONO 

Caraeteristicas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecánica garantizando los 
caudales minimos de renovaclón de aire según la NTC 5183 o ASHRAE 62.1 ? y/o la norma que lo modlfique o O SI 

sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿En loo muros exteriores de Fachadas Internas y externas se garantiza una transmitancia 
o st 

térmica menor o igual a 2.5 W/m2k? 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: Se garantiza que en el interior de las habitaciones de las viviendaa un nivel inferior o O si 
igual a la curva NC35? 

ONO 

ONO 

UNO 

4.4. CARPINTERIA 

4.4 1 CLOSET Ost ONO Caracteristicas y materiales a utiliza:: 

AULOMIRA1X) IERMOLAM1NADO MADECOR L)F. 15 MM 

442, PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS O SI O NO Caractesisticas y matenules a utilizar' 

ENTAMBORADAS EN AGLOMERADO DE MADERA Y MARCOS DE 15 MM HOJA FABRICADO EN MELAMINA 

44.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Ca:actensticas y materiales a utiliza:: 

METALICA CALIBRE 18 CON CERRADURAS Y MARCO METALICO 

4.5. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.5.1. ZONAS SOCIALES PISO LAMINADO TRAFICO RESIDENCIAL 

4.5.2. HALLS PISO LAMINADO TRAFICO RESIDENCIAL 

453. HABITACIONES PISO LAMINADO TRAFICO RESIDENCIAL 

4.5.4. COCINAS EN CERAMICA NACIONAL 

4.5.5. PATIOS NA 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES Malenales a utilizar: 

PAÑETADOS Y PINTADOS EN KORAZA PARA EXTERIORES 

4.7. ACABADOS MUROS 

471. ZONASSOCIALES 

Materiales a utilizar. 

PAIIEFADOS ESTUCADOS Y PINTADOS 

472. HABITACIONES PAÑETADOS ESTUCADOS Y PINTADOS 

  

47.3. COCINAS PAÑETADOS ESTUCADOS Y PINTADOS ZONA HUMEDA ENCHAPADA 

47.4. PATIOS NA 

4.8. COCINAS Caractetistica 

4,8,1. HORNO OS, ONO 
4,82. ESTUFA Os' ONO 
4.8.3. MUEBLE O si ONO 
4.8.4. MESÓN O SI O NO 

4.8.5. CALENTADOR O si O NO 

4.1.6. LAVADERO O si O NO 

4.8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

 

 

 

 

OsI ONO 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 3 de 4 



E]s ONO 

051 ONO 

OsI ONO 

EJs ONO 

Os ONo 

051 ONO 

Elsl ONO 

051 ONO 

051 ONO 

EISI ONO 

051 ONO 

051 ONO 

Elsi ONO 

Elsi ONO 

OS! ONO 

051 ONO 

4.9. BAÑOS 

4.9.1 MUEBLE 

49.2 ENCHAPE PISO 

4.9.3 ENCHAPE PARED 

4.9.4 DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5 ESPEJO 

4.9.6 SANITARIO AHORRADOR 

4.97 GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERÍA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9 DUCHA AHORRADORA 

4.10. ILUMINACION 
4.10 ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
INTERIORES 

4.102 ILtJMINACION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.103. ILUMINACION TIPO LEO EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.l(' 5 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.1(16 SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.1(1,7 SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS EXTERIORES Y PARQUEADEROS 

4.11. ILIJMINACION NATURAL 

Caractensticas: 

EN MADECOR CON MESON EN GRANITO 

EN CERAMICA NACIONAL 

EN CERAMICA NACIONAL 

EN VIDRIO TEMPLADO 

EN CRISTAL DE 5 MM 

SANITARIOS CORONA 4,8 UTROS 

GRIFERIA AHORRADORA 8 LJMIN  

GRIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 7 L/MIN  

DUCHA GRIVAL 9 LT/ MIN 

Caracteristicas 

BALAS AHORRADORAS DE ENERGIA 

BALAS AHORRADORAS DE ENERGIA Y SENSORES DE MOVIMIENTO 

BALAS AHORRADORAS DE ENERGIA Y SENSORES DE MOVIMEENTO 

LAMPARAS AHORRADORAS ENERGIA Y SENOR DE MOVIMIENTO 

Ternpoebador DSl ONO Sensor E] SI ONO 

Tanpoeizador O SI NO Sensor E] SI O NO 

Temporizador O E] NO Sensor E] SI E] NO 

Caractensticas: 

Detalle del consumo linos por Descarga 

Detalle del consumo Litres por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 

(Cumple con el capítulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupados) O 51 0 NO 

4 II 1 HABITACION 
4112 ESTUDIO 
4113. ZONASOCIAL 

 

ONO 
ONO 
ONO 

Luz natural y artificial 

Os 
EIsI 

NA 
Luz natural y artificial 

  

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 

ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las 

nuevas especificaciones ante la DIRECCION DISTRJTAL DE INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VWIENDA. 

Se precisa que este formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas 

En ningún momenlo este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no cxonera st 

constructor y/o enajenador del cunsplimienlo de las normas vigentes de especificaciones técnicas de conslncción de carácter n onal y dis al, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el 

acuerdo Distrttal No. 20 de 1995.  

Firma rep nte Ieg lo persona natural 
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CURADORA URBANA No. 5- Bogotá D.C. 

ARQ. ADRIANA LOPEZ MONCAYO 

No. de Radicación: 

11001-5-23-0802 
Radicado SNR 

11001-5-23-0473 
Acto Administrativo No. 11001 -5-23-2217 Fecha de Radicacton: 

20-abr.-2023 
Fecha Debida Forma 

20-abr.-2023 

PAGINA. 

1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

28-Jun.-2023 

FECHA DE EJECUTaRlA: 

05 .JUL 2023 
VIGENCIA: 

2 fi OCT 2025 
La Curadora Urbana No.5 de Bogotá D.C., ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, en ejercidid1s4cultades legales que le confieren la 
Ley 388 de Julio 18 de 1997, su Decreto reglamentario 1077 de 2015, el Decreto Distrital 345 de 2021 y  en consideración del alcance y 
carccterisficas de la solicitud radicada 

RESUELVE; ..; 
Otorgar MODIFICACIÓN L1C5,NCIA (VIGENTE) DE CONSTRUCCIÓN en el predio urbano, estrato: 3IocaIizado en la dirección KR 87 88 
Actual - Chip:AAA0063YUUi1- Matrícula lnrnobiliaria:50C680970de la localidad de Engativá- para permitir modificaciones en el diseño y 
la ampliación del proyecto denominado SÁN ANTONIO. incrementando en 8,25 M2 el área total construida y en cuatro (4) el gfiero de 
apartamentos. El proyecto consta de una edificación en cinco (5) p)És de altura, con destinoción del prirperpiso paro 
estacionamientos y equipamiento comunal (piso no habitable), para W2 unidades de vivienda multifamiliar (NoVlS), con tres 
estacionamientos privados y un cupo para bicicletas. Se aprueban los planos de alinderamiento y el cuadro de áreas que contienen la 
modificación de la información de Propiedad Horizontal del proyecto citado. Titulares: en Calidad de Propietario PENAGOS JIMENEZ S. 
A. S. NIT 901070455-5 Representante Legal GERMAN ANTONIO PENAGOS CC 79471516 Constructor Responsable: GERMAN ANTONIO 
PENAGOS Con CC :79471516 Mal: 2520243615. Urbanización: LOS CEREZOS. Manzana: 7 Late(s): 52 con las siguientes características 
básicos: 

1.MARCO.NORMATIVO ..Ç J-1 
1.1 POT - DECRETO 190/2004 UPZ No:29 - El Minuto de Dios SECTOR NORMAiIVO:7 uSOS:l )EDIFIC.:C 
AREA ACTIVIDAD: RESIDENCIAL / ZONA: COMERCIO Y SERVICIOS EN LA VIVIENDA 
TRATAMIENTO: CONSOLIDACION .7 MODAI.IDAD: DENSIFICACION MODERADA 
1.2 ZN RIESGO: REMOCION EN MASA:No INUNDACION:No 1.3 MICRO - ZONIFICACION: LACUSTRE-200 

ITri1Iuui - - &.. .IL ii11 
Expediente Anterior Acto Administrativo Anterior Trámite Fecha Expedición: Fecha Ejecutotia: 

100IS22I42O 11001-5-22-3249 / liccnctc de Consiruccion 21/o.tJ2022 1 2e/Oct./2022 

11 -- J - 1 [I' IL. 
3.1 NOMBRE DEI EDIFICIO O PROYECTO: SAN ANTONIO j 3.2 Estroto: 3 7 

O
• . .r tkEstACIONAMIENTOS: .Tsj- Tt 

-' II 1"- l JJ .Demondo C 
viviendaMultilamiliar NoAplica 12 3 NOSEEXIGE Ic1cletos: 1 

Sistema: Loteo Individual Total 12 3 0 Depósitos: . 5 O 
Motos: 1 0 
Gargue.y Des.: 

1_lis- -  . U -w Wai_.__.-.lWT' 
PROYECTO ARQUITECTZ4ICO / ÁREAS CONSTRUIDAS 
LOTE: 175 ' uso Obra Nueva Arnpíioción SUBTOTAL Adecuación MOdiliC. Retorzam. TOTAL 
SOTANO(S): O VIVIENDA 0.00 8.25 8.25 0.00 419,78 0,00 428.03 
SEMISOTANO: O COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
PRIMER PISO: 131,25 OFIC/SERV 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PISOS RESTANTES: 547,16 j  INSTIT/DOTAC 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0,00 
LIBRE PRIMER PISO: 43.75 / INDUSTRIA 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
TOTAL CONSTRUIDO: 678,41 TOTAL INTERV 0.00 8,25 6.25 0,00 419.78 0.00 428.03 

GEST ANT 670.16 AREADISMIOEM O Tal ConsI 678.41 CERRAM.MTS O 
Vr.IENDANOVSSmOVIP No. UnIdades O Areo fm2): O VIVIENDA VIS No. Unidades: O Area lm2l: O 

VIVIENDA VIP No. Unidades: O Area (ni2): O CARGAS VIS . Unidades: O Area (m2): O 

CARGAS VIP No Ijnidodes: O Area 1m21 
registrados están incluIdo dentro del ratel del área y unidades de viviendo del 

5.EDIFICABIIIDAD :......... 

5.1VOLUMR A
, ., 

5.2 ELEMENTOS RELACIONADOS CON ESPACIO 
. . PUBUCO , 

........ 
• 

a No PISOS HABITABLES 4 lLC VIGI a ANTEJARDIN II 
b. ALTURA MAX EN METROS 13.44 M. lIC VIGI NO SE EXIGE POR KR 87 .• J.  

________________________________________ c. SOTANOS NO PLANTEA 
d. SEMISOTANO NO PLANTEA b. CERRAMIENTO .• • , 

jjjj' 1 
, .. o ,.( - 

- 
itfrI e. No. EDIFICIOS 1 (LCVIGI Allura:NO APLICA mts.Longitud mts0 

t. PISO NO HABITABLE Si c.VOLADIZO .. IJI _ U 1 e 
D STINACI'N. MtS°. g. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 0.60 M. POR KR 87 (LC VIGI 

h. II'.DICE DE OCUPACION. 0.75 . ZONAS RECREATIVAS. 42.30 26.52 

1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 2.88 
r,. DiMENSION 01 REtROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES 0 0 

SERVICIOS COMUNALES 57.70 36.17 
ESTAC. ADICIONALES NO PLANTEA 

- - 

......
:........ 

----
.' iIL 1 vsi J?T) fl........7TT.T 

TIPO DE CIMENTACI . N. IC Vigente TIPO DE ESTRU TURA LC Vigente 
METODO DE DISENO IC VIGENTE GRADO ELEM NO ESTR. LC VIGENTE 
FUERZA HORIZ EQUIVALENTE No MODAL No 
OTROS LC VIGENTE 

- - 

La presente Modicacion de Licencia de ConstrucCion, tiene vigencia hasta el 28 de octubre del 2025. 
Los demás aspectos, así como los obligaciones y precisiones propias del proyecto, contenidas en la Licencio de Construcciors 

concedida mediante Acto Administrativo N°  1 TOOT-5-22-3249 de octubre 21 de 2022, se mantienen. El sector normativo 7 donde se 

encuentro el predio no es generador de Plusvalía según artículo 1°  del Decreto 603 de 2018. el cual modifica el orticulo 11 del Decreto 

348 de 2002. reglamentario de la UPZ 29 denominada MINUTO DE DIOS. 
Requiere control de ma eriales según NSR-1 0. Título 1. Decretó 1203 de 2017 y Ley 1796 del 13 de julio de 2016. 

-

. - ii; 
1.- 

Arquitectur. 

MP257tI 38640CN0 

Ingenieno 

Cam CV 
MP25202090293CND 

Jundica 

LF ? 
TP 1002 2-DI 

F
1
j

,,
uradc1rO 

¿NA1ZMO 
MP 25700-2288 



1 
CURADORA URBANA No. 5- Bogotá D.C. No. de fladlcocton: ____ 

PAGINA. 

2 ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 11001 -5-23-0802 

ljo lul .. .•: 
Proyecto Arquitectónico (5) / Planos Alinderamiento (2) / Certificación de Ingeniero (1 / Proyecto Division (1) 

- 

Tipo Fecho Número Base Grovable Valor Area Declarada 

Delineación Urbano 21-iun.-2023 1 23320002967 1 9512000 1 247000 1 8.25 

9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS 

-. Obligaciones contempiodos en el Decreto Nacional 1077 de 2015. Único Reglamentario del sector Vivienda. Ciudad y Territorio, Articulo 2.2.6.1.2.3.6: 

1. Ejecutor los obras de formo tal que se garantice lo salubridad y segundad de tos personas. osi como lo estabilidad de los terrenos y  edificaciones vecinos y de los elementos 
constitutivos del espacio público. 

2. Cuando se trate de licencios do urbanización, ejecutor tos obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos oprobados y entregar y dotar las áreas públicas objelo de 
cesión gratuita con destino o vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, do acuerdo con las especificaciones que la autosidod competente expido. 

3. Mantener en la obra lo licencio ylos planos aprobados. y exhibirtos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

4. Cump con el progroma de monejo ombientol de materiales y elementos olas que hace referencio la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente, aol acto que la 
moditiquo o sustituyo, para aquellos proyectos que rio requieren licencio ambiental, o planes de manojo. recuperoción o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 
único del sector ambiente y desalTolo sostenible en materia de licencsors'sento ombientol, 

5. Cuando se trote de licencias de construcción. solicitar lo Autorización de Ocupación de inmuebles al concluir tos obras de ediflcoción en los términos que establece el artículo 
2.2.6.1.4.1. 

6. Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 dei Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) lO. 

7. Goronttzor durante el desarrollo de la obro lo parlicipoción del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geotecnisto responsables de lot planos y estudios aprobados. 
con el fin de que otiencfon las consultas y aclaraciones 'que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y oclorociones deberán incorporarse en lo 
bitácora dei proyecto y/o en las actos de supervisión 

8. Designar en un término máximo de 15 dios hábiles al protesionoi que remplazará o aquel que se desvincuió de lo ejecución de los diseños o de to ejecución de lo obro. Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional. el que asumirá la obligación dei profesional saliente será el titular de la licencio. 

Et certificado técnico de ocupación deberá protacollzarse mediante escritura pública en tos términos y condiciones establecidos en el orticulo 60  de la ley 1796 de 2016. La 
ocupación de edificaciones sin habar protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo los previstas en 1 
Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 20160 la norma que la adicione. modiflque o sustituyo. No se requiere su protocolización en el reglamento de pr0pseda 
horIzontal. 

lO. Remitir, poro el coso de proyectos que requieren supervisión técnico independiente, copio de las OCIOS de lo supervisión técnica independiente que se expidan durante el 
desarrollo de la obro, asi como el certificodo técnico do ocupación, a los autoridades competentes paro ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copio o 
la entidad encargado de conservar el expediente del proyecto. y serán de público conocimiento, En los cosos de patrimonios autónomos en tos que el fideicomiso asiente lo 
titulondod del predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever en 01 correspondiente controlo tiduciariO quien es el responsable de esto obligación. 

ti. Realzar los controles de calidad poro los diferentes materiales y elementos que señalen tos normas de construcción Sismo Resistentes, 

12. instalar tOS equipos, sistemas e implementos de bojo consumo de aguo. establecidos en la Ley 373 de 1997 o lo norma que la adicione. rnodlficsue o sustituya. 

13. Cumplir can los normas vigentes de carácter nacional, municipal o dlst,itoi sobre eliminación de barreras orqurtectónicas para personas en situación de discopocidod. 

14. Cumplir con los disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

5. Dar cumplimiento o los disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio olas municipios o distritos en ejercicio de sus 
competencias. 

16. Realizar lo publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 dei presente decreto en un diana de ompilo circulación en el municipio odislilto donde se encuentren ubicados los 
inmuebles. 

17. SolicItar en los términos establecidas en el articulo 2.2.6,1.4.7 del presente decreto lo dligencia de Inspección para lo entrego materiolde las áreas de cesión. 

- Es responsabilidad del diseñador de los instalaciones eléctricas verificar en lo etapa pre constructiva que las distancias de seguridad REIlE se cumplan conforme can el Artículo 13 
del anexo general Técnico de instalaciones eléctricos (Resolución 90708 de agosto30 de 2013010 norma que la adicione. modífique o sustituya). 

Los responsables de las abras para los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el Instituto Oislntai de Gestión cte Riesgos y Cambio 
Cfrmático IDIGER deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los rIesgos previamente o la iniciación de las obras. 

-Esta licencio no autoriza talo de árboles, ni excavaciones a similares en el espacio público poro la cual se debe consultar alo autoridad competente. 

-Los contribuyentes del impuesta de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente o lo finalización de lo abra. o al úitin' 
pago o abano en cuenta de los costos y gastos imputables a lo misma o al vencimiento del término de a licencio incluida su prórroga. lo que ocurro primero, conforme can lo bat 
grovable establecido en el Articulo 5 dei Acuerdo 352do 2008. en concordancia canto establecido con la Resolución 3065 del 31 de diciembre de 2019 cte la Secretario Distritol de 

Pianeación, 

-El titular de la licencio está obtigodo a Ior un aviso do la identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el término de la ejecución de lo obra, con las 
característicos previstas en el Articulo 2,2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

Der cumplimiento o los normas contenidas en el MoflUOl de Alumbrado Púbco (MUAR. Decreto 500 de 2003 y tOs normas que lo modifiquen o complementen). 

- El titular de la ticencia será el responsable de todos los obligaciones Urbonisticas y Arquitectónicas adquiridos con ocasión do su expedición y extra cantroctuolmente por los 
perjuicios que se causaren a terceros en desorrolla de la misma (Articulo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 dei 2015). 

-El titular de la licencio deberá reconstruir y rehabiita( los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento o la cortito de andenes do Bogotá D.C. (Decreto 308 de 2018 

y lo la norma que lo modifique o complemente) 

-Lo presente Licencio no autoriza intervención ni excovoción del espacio público, poro tal efecto debe solicitar licencio onte la autoridad respectiva. 

Comportamientos que afectan lo integridad urbanística Código Nacional do Policio y Convivencia. ArtiCulo 135 de la Ley 1801 do 2016: 

1. ConstruIr con desconocimiento O 
lo preceptuado en lo licencio. uso dIferente al señalado en la licencio de construcción, ubIcación dIferente a la señalado en la licencio de 

construcción. 

2.Tomor los medidos necesarias para evitarlo emisión de partículas en suspensión, provenientes de moleriales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con los leyel 

vigentes. 

3.Reporor los daños o avenas que en razón de la obra se realicen en el anden, las vías, espacios y redes de servicios públicos. 

4.Raparor tos doñas, avenias o perjuicIos causados o bienes colindantes o cercanos. 

Ç 
tspmaler. construir a reoorol' abras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y 10s8 de lo mañana, coma también los dios festivas, en zonas residenciales 



CURADORA URBANA No. 5(P) - Bogotá D.C. 

ARQ. MARGARITA CASANOVA RUIZ 

No. de Radicación: 

11001-3-22-1620 

Lr,.L 

• 

Acto Administrativo No. 
11001 5-22-3249 Fecha de Radlcaclon: 

. 
14J1.2O22 

PAGINA. FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21-oct.-2022 
FECHA DE EJECUTaRlA: 

2.8 OCT 
VIGENCIA: 

28 OCT 2025 
88 49 Actual 

Lo Curadora Urbana No.5(P)de Bogotá D.C.. ARO. MARGARITA CASANOVA RUIZ en ejercicio de los facultades legales que le confieren la Ley 388 
de Julio 18 de 1997. su Decreto reglamentario 1077 de 2015. el Decreto Distrilal 34.5 de 2021 y  el Decreto Distrital 412 de 2022 yen consideración del 
alcance y característicos de la solicitud radicado 

RESÚELVE: 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de DEMOLICIÓN TOTAL CERRAMIENTO. OBRA NUEVA en el predio urbano, estrato: 3 
locolzodo en la dirección KR 8788 49 Actual - ChipAAA0063YUUH - Matrícula Irrmobiliana:50C6805'70 de lo localidad de Engativá- poro el proyecto 
denominado SAN ANTONIO. el cual consto de una edificación en cinco (5) pisos de altura. con destinoclón del primer piso poro estacionamientos y 
equipamiento comunal (piso no habitable), para ocho (8) unidades de vivienda multifamiliar (No VIS). con un estacionamiento privado y dos (2) 
estc.c,onamientos para visitantes que corresponde a los previstos para equipamiento comunal e incluyen un cupo que cumple con las dimensiones 
minimos para personas con movilidad reducido. Se autoriza el cerramiento de 15.00 metros lineales en la zona del aislamiento posterior. Se 
aprueban los planos de allnderamiento y el cuadro de áreas que contienen la información para someler al régimen de Propiedad Horizontal al 
EDIFICIO SAN ANTONIO. segun Ley 675 de 2001. Titulares: en Calidad de Propietario SERRATO SERRATO CESAR AUGUSTO CC 79849120 Constructor 
Responsable: GERMAN ANTONIO PENAGOS Con CC :79471516 Mat: 2520243615. Urbanización: LOS CEREZOS . Manzana: 7 Lote(s): 52 con las 
siguientes características básicas: 

....-. . 
'T.O .  

.-, . r_ 
., o  , .' ., i.'. t,.. 

1.1 PO! 'Decreto 190/20.04  a. UPZ No:29 'El Minuto de Dios b. SECTOR NORMAIIVO:7 e. USOS:I (d. DIFIC.:C 
e. AREA ACTIVIDAD: RESIDENCIAL f. ZONA: RESIDENCIAL CON COMERCIO Y SERVICIOS EN VIVIENDA 
g. TRATAMIENTO:  CONSOLIDACION h. MODAUDAD: DENSIFICACION MODERADA 
I.2 ZN RIESGO: a. Remoción en Masa:No b. Ira,indociór.:No 1.3 MICRO -ZOttlIFlCAClCJN: 
i -pggs - 

Einedienle Anterior ACtO A'-frnintI,ativo Anterior) Trámite Fecha Espcdiclon: Ferlj L1 •,culono: 
3 CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

N ) O L DU II. ) (O LPJ.1 CTO SAN / \TOI O 
3.3 USOS: . . .3.4 ESTACIONAMIENTOS: 

.DESCRIPCI0N..US.O,.,, Y,,: Y:Y. ESCAI.A No, UNIDADES ) PPIV/RES!D VlSI! / PÚEL. Soc. Dmcndo: 
Vivienda Mullifarnjlior No Ap,co 1 Bicicletas: O 

Sistema: Loteo Individual Total ti Depositos: O 
Molos: ..!: O 

... .. .,- ... ........... 4.CUADRODEAREAS -- 
PR.QECTOARQUITECTONICO . .....................................-,...- .......AEAS4COttlSTRU1DM..,,,........ 
LOTE: 175 USO Obra Nuevo Ampliación SUBTOTAL Adecuación Module. Reforzom TOTAL 
SOT/NÓ(5l: O VIVIENDA 670.16 0.00 670.16 0.00 0.00 0.00 670.16 
SEMISOlANO: O COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 
PRIroER PISO: 129,6 OFIC/SERV. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PISOS RESTANTES: 540.56 INSTIT/DOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
IIBRL 'RIMER PISO: 45.40 INDUSTRIA 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 
TQIAL CO 16 . i',T Ø 

GES! ANT O AREA DISM/DEM 71.4 Tal Consl 670.16 CERRAM. MTS C 
VIVIENDA VIP 

- 
Ño. Unidades: O Arco ln'21 o LO 00101 105)irirador 000" ioclodor dOntro dei 10101001 leer, y uo00001 ChI 

,... CC13 dO no,. yy 

5. EDIFICABILIDAD 

5.1 VOLUMETRÍA 
.... . 

5.2 ELEMENTOS RELACIONADOS CON ESPACIO 
PUBLICO 

5.3 TIPOLOGIA Y A1SLAMJE1TOS 

J COr:1i:,.,. u. N PISOS HABITABLES 4 a. ANTEJARDIN b. AISLAMIENTO METROS NIVEL 
b. ALTURA MAX EN METROS 13.44 NO SE EXIGE POR KR 87 POSTERIOR 4.00 M. leireno 
e. SO rANOS NO PLANTEA . PATIOS 3.50 M. X 3.50 

M Terreno d. 51:MISQTANO NO PLANTEA b. CERRAMIENTO 
O. NO. EDIFICIOS NO PLANTEA Allura:NO APLICA mts-Longilud mIsO 5.5 EQUIPAMENTO COMUNr 
t. PI!O NO HABITABLE Si c.VOLADIZO DESTINACION. MIS'. 
g. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 0.60 M. POR KR 87 ZONAS RECREATIVAS. 43 26.52 
h. INDICE DE OCUPACION. 0.74 . SERVICIOS COMUNALES 19 12,05 

i. INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 2.85 
h. DIMENSION 05 iirOCESOi 
CONIRA ZONAS VEROIS o 
E$PAC'OS 1CO3 

O 
ESTAC ADICIONALES NO PLANTEA 29 6 

TIPC DE CIMENTACIÓN. Placa - Pilotes TIPO DE ESTRUCTURA 
Porlicos En Concreto 
Dmo 

MET000 DE DISENO RESISTENCIA ULTIMA GRADO ELEM NO ESTR. Bojo 
FUERZA HORIZ EQUIVALENTE No MODAL No 
OTROS 

VIGENCIA Y PRORROGA: LAS LICENCIAS TENDRAN UNA VIGENCIA MAXIMA DE TREINTA Y SEIS(36)MESES DECRETO 1783/21 PRORROGABLES POR UNA 
SOLA VEZ POR UN PLAZO AD CIONAL DE DOCE (12) MESES. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 
Aren y linderos del predio según Iítulos de propiedad. El proyecta cumple con los condiciones de accesibilidad y movilidad de personas con 
mo,ilidad reducida según Decreto 1538 de 2005: la implementación de las medidas es responsabilidad del conslructor responsable. Reposan en el 
expedienle &icios de responsabilidad del construclor. dando cumplimiento alo Resolución N 90708 de 2013. artículos 13 y  14.4 sobre disloncias 
minirnas de seguridad establecidas en el RETIE ya la Resolución P °  5405 de 2018, sobre las normas RITEL. El sector normativo 7 donde se encuentro el 
predio no es generador de Plusvalía según articulo 10  del Decreto 603 de 2018. el cual modifico el articulo 11 del Decreto 348 de 2002, reglamentario 
de l UPZ 29 denominada MINUTO DE DIOS. Se aprueban 15 ML de cerramiento en área de oislamienlo posterior. 
Recuiere control de materiales según NSR-I0, Titulo 1, Decreto 1203 de 2017 y ley 1796 del 13 de julio de 2016. Hace parte de la licencio la 
certificación suscrita por el Constructor responsable de cumplimiento de los Titulas J y K de NSR-10 y la certificación suscrito por el diseñador de 
elementos no eslructuroles y el constructor responsable, dando cumplimiento o lo Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesoro permanente para 
el regimen de construcciones Sismo Resistentes, en cuanlo al diseño de elementos no estructurales. Presentan revisión técnica independiente de los 
diseños de los elementos estructurales y no eslruclurales realizado por la ingeniera Nelly Cardona con MP. No. 25202-26404 CND cumpliendo con lo 
establecido en el apéndice A-6 del Decreto 945 del 05 de junio de 2017 que modifica parcialmente lo NSR-10, reglamentado parlo ley 1796 del 13 
de olio de 2016 y  Decreto 1203 del 12 cte ¡ulio de 2017. 

7. DOCUMENTOS QUE FORM7N PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE 
P'o.cIo AjocilectonicO t5) / Planos Alinderamiento 21 / MemOria de COICOIO II) / Planos Estructurales 16) / Eslud,os de Suelos fI) / Anexos memorias de cálculo (II / 

Momona de cálculo elem no estrucl. fi) / Planas elementos no eslructurcles (1) / Cerlilicación Ing. Rey. Independiente (II / Informe Ing. Rey. Independiente (Ii / 
Plr'.rç do EvoCuercinn (1) - 

. INFORMACIÓN SOBRE IMPUESTOS, GRAVÁMENES, TASAS, PARTICIPACIONES Y CON/RlBU1bWES. 
lipo Fecho Número Base Gravoble Vaiør ASCO üeclo'odo 

Delineación Urboro ) I9-ocl..2022 22320004888 ) '/72694000 ) 20090000 670.18 
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ARO. MARGARITA CASANOVA RUIZ 11001-5-22-1620 

9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015. ÚnIco Reglamentario del Sector Viviendo. Ciudad y Territorio. Artículo 2.2.6.1 .2.3.6: 

1. 
Ejecutor los obras de formo tal ciue se garantice la salubridad y seguridad de los personas, así como lo estabilidad de las terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos Constitutivos del espacio público. 

2. 
Cuondo se trate de licencias de urbanización, ejecutar los obros de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar los áreas 

públicos objeto de cesión gratuito con destino a vías locales, equipamientos cclectivos y espacio público, de acuerda con las especificaciones que lo autoridad competente expida. 

3. Mantener en la obra lo licencio y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la ouloridad competente. 

4. 
Cumplir con el programo de manejo ambiental de materiale5 y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 994 del Ministerio del Medio 

Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencio ambiental, o planes de manejo. recuperación o restauración 
ambiental, de conformidad con el decreto única del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

5. 
Cuando se Irate de licencias de construcción, solicitarla Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir los obrcs de edificación en los términos que 

establece el articulo 2.2.6.1.4.1. 

6. 
Someter el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) lO. 

7. 
Garantizar durante el desarrollo de la obra la porticipación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniera Geotecnisto responsables de tos planos y 

estudios aprobados, con el un de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente, Los consultas y 
aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en los actos de supervisión 

8. Designar en un término máximo de 15 dios hábes al profesional que remplazará o aquel que se desvir',culó de lo ejecución de los diseños o de la ejecución de 
lo obra. Hasta tanto se designe el nuevp protesional, el que osum'uó la obligación del profesional saliente será el titular de la licencio. 

El cerlificoclo técnico de ocupación deberá protocotizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 de 
2016. Lo ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certiticodo Técnica de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, 
incluyendo las previstos en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016010 normc quela adicione. modilique o sus1ituyo. No se requieres 
prolocofrzacion en el reglamenlo de propiedad horizontal. 

lO. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de los actas de la supervisión técnica independiente que se expidan 
durante el desarrollo de la obra, así como el certilicado técnico de ocupación, a los autoridades competentes paro ejercer el control urbano en el municipio o 
distrilo quienes remilirán capia a la entidad encargado de conservar el expediente dci proyecto, y serán de público conocimiento. En los cosos de potnmonios 
aulonomos en los que el fideicomiso ostenle la lilularidod del predio y/a de la licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente Contrato fiduciario 
quien es el responsable de esto obligación 

II. Realizarlos controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen los normas cte construcción Sismo Resistentes. 

12. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua. establecidas en lo ley 373 de 19970 lo norma que la adicione, moditique o sustituya. 

¡3. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distritol sobre eliminación de barreros orquilectónicas para personas en situación de 
discapocidod. 

14. Cumplir con las disposiciones Contenidos en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 

15. Dar cumplimiento a los disposiciones sabre construcción sostenible que adapte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o distritos en 
ejercicio de sus competencias. 

16. Realizar lo publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diaria de amplio circulación en el municipio o distrito donde se 
encuentren ubicados las inmuebles. 

1 7. Solicitar en los términos establecidos en el artículo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto la diligencia de inspección para lo entrega material de los áreas de cesión. 

Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pro constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan contarme 
con el Articulo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma quela adicione. modilique o sustituya). 

- Los responsables de las obras poro los predios ubicados en Zonos clasificadas de Riesgo de remoc'ión y/o inundación par el Instituto Distritat de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático IDIGER deben consultor ante dicha entidad las medidas a tomar para mil'igar los nesgas previamente a la iniciación de los obras. 

'Esto Licencio no autoriza talo de árbales, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

-los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagarla declaración del impueslo dentro del mes siguiente a la finalización de la 
obra, o al lillimo pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a lo misma a al vencimiento del término de la licencio incluido su prórroga, lo que 
ocurra primero, conforme con la base gravoble estobtecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2808. en concordancia can lo establecido con lo Resolución 3065 
del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria D'isttital de Planeación. 

-El litular de la licencio está obligado a fiar un aviso de lo identiticacióri de la obra el cual deberá permanecer 'u'istalado durante el término de la ejecución de la 
obra. con las características previstos en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

-Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrada Público (MUAP- Decrelo 500 de 2003 y  las normas que lo modilíquen o complementen). 

- El titular de lo licencio será el responsable de todas los obligaciones Urbanísticas y Arquitectónicos adquirkias can ocasión de su expedición y exlro 
controctualmente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma (Artículo 2.2.6.1.1.15 del Decreto Nacional 1077 del 20151. 

-El titular de la licencio deberá reconslru'rr y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a lo cartilla de andenes de Bogotá D.C. 
(Decreto 308 de 2018 y/ola norma quela modltique o complemente) 

-La presenle Licencio no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencio ante la autoridad respecliva. 

-Comportamientos que atectan la integridad urbanística Código Nacional de Policía y Convivencia. Articulo 135 de la ley 1801 de 2016: 

1, Construir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencio, uso diferente al señalado en la licencio de construcción, ubicación diferente a la señalada en 
la licencio de construcción. 

2.Tomar las medidas necesarias paro evitar lo emisión de partículas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demotición o desecho, de 
contarmidad con las leyes vigentes. 

3.Reporor los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el anden. los vias. espacios y redes de servicios públicos. 

4.Repóror los daños. averios o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 

.5.Demoler. construir o reparar obras en el horario comprendida entre las 6 de la larde y las 8 cJe la mañana. cama también los dios festivos, en zonas residenciales 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López rvloncayo -_- 

Radicación No. 52512671 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001 -5-25-2066 DEL 14 DE AGOSTO DE 2025 

'Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de 
Construcción, otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 del 21 de 

octubre de 2022, para el proyecto SAN ANTONIO, ubicado en la KR 878849 en la 
localidad de Engafivá de la ciudad de Bogotá D.C." 

LA CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTÁ D.C. 
Arq. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por las Leyes 388 de 
1997 y 1437 de 2011, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y el Decreto Distrital 345 de 2021. 

CONSIDERANDO 

1. Que el día 21 de octubre de 2022 la entonces Curadora Urbana No. 5 (P) de Bogotá 
D.C., la arquitecta MARGARITA CASANOVA RUIZ mediante Acto Administrativo No. 
1 1001-5-22-3249, concedió Licencia de Construcción en las modalidades de Obra 
Nueva, Demolición Total y Cerramiento para el proyecto SAN ANTONIO, ubicado en la 
KR 878849 en la localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá D.C., con una vigencia 
de 36 meses, contados a partir del 28 de octubre de 2022, fecha de su ejecutorio. 

2. Que en la Licencio de Construcción en mención figura como titular el señor CESAR 
AUGUSTO SERRATO SERRATO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.849.120, 
y como constructor responsable, el ingeniero GERMAN ANTONIO PENAGOS GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.471.516 y  matrícula profesional No. 
25202-43615. 

3. Que mediante Acto Administrativo No. 11001-5-23-2217 deI 28 de junio de 2023 este 
Despacho modificó la Ucencia de Construcción otorgada mediante el Acto 
Administrativo No. 11001-5-22-3249 del 2] de octubre del 2022. 

4. Que el día el 11 de julio de 2025. mediante radicación No. CU 52512671 el ingeniero 
GERMAN ANTONIO PENAGOS GARCIA, ya identificado, obrando como representante 
legal de la sociedad CONSTRUCCIONES INMOBILlAIRAS A7 S.A.S. con NIT. 901.070.455-5, 
le solicitó a este Despacho prórroga al término de vigencia de lo Licencio de 
Construcción otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 de 21 de 
octubre de 2022. 

5. Que el día 28 de julio de 2025 este Despacho elevó requerimiento, el cual fue atendido 
oportunamente el día 8 de agosto de 2025 por los interesados, quienes aportaron copia 
de la matrícula profesional del ingeniero GERMAN ANTONIO PENAGOS GARCIA y su 
certificado de vigencia correspondiente. 

6. Que en entre los documentos del trámite se aportaron: 

Copia del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-680970, donde se 
J 

E 
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Curadora Urbana  E 
Radicación No. 52512671 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-25-2066 DEL 14 DE AGOSTO DE 2025 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencio de 
Construcción, otorgada mediante Acto Administrativo No. 1 1001-5-22-3249 del 21 de 

octubre de 2022, para el proyecto SAN ANTONIO, ubicado en la KR 878849 en la 
localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá D.C. 

mediante escritura pública No. 95 del 24 de enero de 2023 la sociedad PENAGOS 
JIMENEZ S.A.S. con NIT. 901.070.455-5 adquirió el inmueble ubicado en la KR 87 88 
49 en la localidad de Engafivá de la ciudad de Bogotá D.C. 

Copia del certificado de existencia y representación, donde consta la sociedad 
PENAGOS JIMENEZ S.A.S con NIT. 901.070.455-5 cambio su razón social a 
CONSTRUCCIONES INMOBILIA IRAS A7 S.A.S. 

7. Que el Artículo 2.2.6.1.2.4.1 deI Decreto Nacional 1077 de 2015, establece: 

"La solicitud de prórroga de una licencio urbanística deberá radicarse con la 
documentación completa a más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento 
de la respectiva licencia. La solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la 
gravedad de! juramento de la iniciación de la obra por parte del constructor o 
urbanizador responsable" 

8. Que la solicitud de prórroga al término de vigencia de la Licencia de Construcción 
otorgada mediante Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 de 21 de octubre de 2022 
es procedente, toda vez que se realizó oportunamente el 11 de julio de 2025; esto es, 
con más de 30 días hábiles de anterioridad al vencimiento de la respectiva licencio y, el 
constructor responsable, el ingeniero GERMAN ANTONIO PENAGOS GARCIA, antes 
identificado, manifestó bajo la gravedad del juramento el inicio de las obras de la citada 
Licencia. 

En mérito de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 5 de Bogotá D.C., Arq. 
ADRIANA LÓPEZ MONCAYO, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER a la sociedad CONSTRUCCIONES INMOBILIAIRAS A7 
S.A.S. con NIT. 901.070.455-5, representada por el ingeniero GERMAN 
ANTONIO PENAGOS GARCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.471.516, prórroga al término de vigencia de la 
Licencio de Construcción otorgada mediante Acto Administrativo 
No. 11001-5-22-3249 del 21 de octubre de 2022, por doce (12) meses 
adicionales, esto es, hasta el 28 de octubre de 2026. 

Parágrafo: Hace parte del presente Acto Administrativo la certificación de 
inicio de obras de construcción, presentada por el constructor 
responsable, el ingeniero GERMAN ANTONIO PENAGOS GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.471.516 y matrícula 
profesional No. 25202-43615. 
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ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTÁ Dr. 

Revisó: Féhx Bonilla Estovo - Director Jurídico. 
Proyectó: Lauro Maria Lizcono Barbosa - Abog do 

FECHA DE EJECUTORIA: 25 AGO g5 

Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Radicación No. 52512671 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-25-2066 DEL 14 DE AGOSTO DE 2025 

Por el cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de 
Construcción, otorgada mediante Acto Administrativo No. 1 1001-5-22-3249 del 21 de 

octubre de 2022, para el proyecto SAN ANTONIO, ubicado en la KR 87 88 49 en la 
localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá D.C.' 

ARTÍCULO SEGUNDO: MANTENER las normas y demás disposiciones, así como las 
obligaciones a cargo del constructor responsable contenidas en la 
Licencio de Construcción otorgada mediante Acto Administrativo 
No. 11001-5-22-3249 del 21 de octubre de 2022. 

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR que contra el presente Acto Administrativo procede el 
recurso de reposición ante esta Curaduría Urbana, dentro de los diez 
(10) días siguientes a.su notificación. 
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Curadora Urbana 
Arq. Adnina López NAonceyo 

Rdicocó-. 524O7S 

ACTO ADMINISTRATIVO 11001-5-24-1305 DEL 11 DE JUNIO DE 2024 

Por ej cual se autoriza el cambio del titular de la Licencio de Construcción concedida 
mediante el Acto Administrativo No, 11001-5-22-3249 deI 21 de octubre de 2022, modificada 

por el Acto Administrativo No. 11031-5-23-2217. del 28 de junio de 2023, otorgado poro el 
predio ubicado en la dirección KR 8788 49 en la Localidad de Engalivá de la Ciudad de 

Bogotá D.C." 

LA CURADORA URBANA 5 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de los conferidas por las Leyes 388 de 
1997 y  810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto 345 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el día 21 de octubre de 2022. la entonces Curadora Urbano No. 5 (P) de Bogotá 
D.C. ARQ. MARGARITA CASANOVA RUIZ, expidió Licencio de Construcción mediánfe 
el Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 del 21 de octubre de 2022. modificada por 
el Acto Administrativo No. 11001-5-23-2217 del 28 de junio de 2023, poro el predio 
ubicado en la dirección KR 87 88 49 en la Localidad de Engativá de la Ciudad de 
Bogotá D.C. 

2. Que como titular del mencionado Acto Administrativo figura la sociedad PENAGOS 
JIMENEZ S.A.S. identificada con NIT 901.070.455-5. 

3. Que mediante escrito con radicación CU 52407638 del 17 de moyo  2024. el señor 
GERMAN PENAGOS GARCIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.471.516, 
en calidad de representante legal de la sociedad PENAGOS JIMENEZ S.A.S.. 
identificado con NIT 901.070.455-5., solicitó el cambio de titular de la licencio antes 
mencionada, indicando que la sociedad que representa cambió su razón social a 
CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS A7 S.A.S. 

4. Que a la petición se anexo certificado de existencia y representación de la sociedad 
CONSTRUCCIONES INMOBiLIARIAS A7 S.A.S., donde consta el cambio de razón social, 
así como los copias de la Licencio de Construcción expedida mediante el Acto 
Administrativo 11001-5-22-3249 del 21 de octubre de 2022 y  del Acto Administrativo 
11001-5-23-2217 por el cual se modifica la licencio de Construcción. 

5. Que adicionalmenfe. se  constató la fitularidad de lo mencionado sociedad en el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 500680970 expedido por Superintendencia De 
Notariado y Registro 

6. Que el artIculo 2.2.6.1.2.3.3 del Decreto 1077 de 2015 dispone 
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Curadora Urbana 
rq. Adriens López ManceycD 

oacoón Wo.Ctj 52407638 

ACTO ADMINISTRATIVO 1100-5-24-1305 DEL 11 DE JUNIO DE 2024 

"Por el cual se autoriza el cambio del titular de la Licencio de Construcción concedido 
mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 deI 21 de octubre de 2022, modificada 

por el Acto Administrativo No. 11001-5-23-2217 deI 28 de junio de 2023, otorgada paro el 
predio ubicado en la dirección KR 8788 49 en fa Localidad de Engafivá de la Ciudad de 

Bogotá D.C. 

ARTICULO 2.2.6.1.2.3.3 Efectos de la licencio. De conformidad con lo dispuesto en 
el literal a) del articulo 5 del Decreto-ley 151 de 1998. el otorgamiento de ¡ci 
licencio determinará lo adquisición de 105 derechos de construcción y desarrollo. 
yo seo parcelando, urbanizando o construyendo en los predios objeto de la 
misma en los términos y condiciones expresados en la respecliva licencio. 

La expedición de licencias no conllevo pronunciamiento alguno acerca de la 
fitulariciocj de derechos reales ni de la posesión sobre el inmueble o inmuebles 
objeto de ello. Las licencias recaen sobre uno o más predios y/o inmuebles y 
producen todos sus efectos aún cuando sean enajenados. Para el efecto, se 
tendrá por titular de la licencio. a quien esté registrado como propietario en el 
certificado de tradición y libertad del predio o inmueble. o al poseedor 
solicitante en los casos de licencio de construcción. 

En el caso que el predio objeto de fa licencio sea enajenado, no se requerirá 
adelantar ningún trámite de actualización del titular. No óbsfante, si el nuevo 
propietario así lo solicitare, dicha actuación no generará expenso a favor del 
curador urbano . 

7. Que. una vez verificada la solicituo de cambio del titular, esto Curaduría Urbana 
estableció que se logró demostrar la titulo'idod del CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS 
A7 S.A.S., que recae sobre el predio ubicado en la dirección KR 87 88 49 en lo 
Localidad de Engativá de lo Ciudad de Bogotá D.C. 

En mérito de lo expuesto, la Curadora Urbana No. 5 de Bogotá D.C.. Arq. ADRIANA lÓPEZ 
MONCAYO. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR el cambio de titular de la Licencia de Construcción 
expedido mediante el Acto Administrativo No.) 1001-5-22-3249 del 21 
de octubre de 2022. modificada por el Acto Administrativo No. 11001-
5-23-2217 del 28 de junio de 2023, otorgada para el predio ubicado 
en la dirección KR 87 88 49 en ci Localidad de Engalivá de lo Ciudad 
de Bogotá D.C.. siendo su titular lo sociedad CONSTR9Ç.. 
INMOBILIARIAS A7 S.A.S.. identificada con NIT No. 901.070.4 G 74 

' r 

NA ••. ,•.se 
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Curadora  Urbana5  

oco.ci o.C,j 52407635 

ACTO ADMINISTRATIVO 11001-5-24-7305 DEL 11 DE JUNIO DE 2024 

Por el cual se autoriza el cambio del titular de la Licencio de Construcción concedida 
mediante el Acto Administrativo No. 1 1001-5-22-3249 deI 21 de octubre de 2022 modificada 

por el Acto Administrativo No. 11001-5-23-2217 deI 28 de junio de 2023. otorgado parc, el 
predio ubicado en la dirección KR 878849 en la Localidad cte Engativá cte la Ciudad cte 

Bogotá D.C." 

ARTICULO SEGUNDO: MANTENER los demás aspectos contenidos en la Licencio de 
Construcción concedido mediante el Acto Administrativo No.1 1001-5-
22-3249 deI 21 de octubre de 2022. modificada por el Acto 
Administrativo No. lIOOI-5-23-2217de1 28 de junio de 2023. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto no proceden recursos, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 75 deI Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencíoso Administrativo. 

COMUÑÍQIJESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 
CURADORA URBANA No. 5 DE BOGOTÁ . 

RevsÓ: ré:; ono IOvci - L3'çto, j(.ÑCO. 
:ovecó: Lou Mvfo 1,zccro Barboo- Abogoci . 

FECIIA DE EJECUTQRIA: '17 J1JN 2024 

Arq. Adríeni López Moncayo 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001.5-22-1620 
Radicación No. 23-5-00313 deI 21 de febrero de 2023 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-23-1234 DEL 23 DE MARZO DE 2023 

Por el cual se actualiza el titular de la Licencio de Construcción otorgada por este 
Despacho, mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 del 21 de octubre de 

2022, para el predio urbano ubicado en lo KR 878849 (Actual) de la localidad de 
Engativá en la Ciudad de Bogotá D.C" 

LA CURADORA URBANA 5 DE BOGOTA D.C., 
ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por las Leyes 388 de 1997, Ley 
810 de 2003, Ley 1437 de 2011, Ley 2207 del 17 de mayo de 2022, el Decreto Nacional 1077 

de 2015, el Decreto Distrital 345 del 21 de septiembre de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de octubre de 2022, este Despacho mediante el Acto Administrativo No. 11001-
5-22-3249, otorgó Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva, Demolición 
Total y Cerramiento para el predio urbano ubicado en la KR 878849 (Actual) de la localidad 
de Engativá en la ciudad de Bogotá D.C. 

Que en el anterior Acto Administrativo figura como titular en calidad de propietario, el señor 
CESAR AUGUSTO SERRATO SERRATO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.849.120. 

Que el 21 de febrero de 2023, mediante la radicación No. 23-5-00313, el señor GERMÁN 
ANTONIO PENAGOS GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.471.516, en 
calidad de representante legal de la sociedad PENAGOS JIMÉNEZ S.A.S, con Nit No. 
901.070.455-5, le solicitó a este Despacho actualizar el titular de la Licencia de Construcción 
otorgada mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 deI 21 de octubre de 2022. 

Que con la solicitud se aporta la siguiente documentación: 

• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad PENAGOS JIMÉNEZ S.A.S. 
con Nit No. 901.070.455-5. 

• Certificado de tradición del predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-680970 
del 15 de febrero de 2023. 

• Fotocopio de la cédula de ciudadanía No. 79.471.516 del señor GERMÁN ANTONIO 
PENAGOS GARCÍA. 

• Copia del Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 del 21 de octubre de 2022. 

Que el artículo 2.2.6.1.2.3.3 del Decreto 1077 de 2015 dispone: 

"ARTÍCULO 2.2.6.1.2.3.3 Efectos de la licencio. De conformidad con lo cii5pve5t0 eq 
a) de/artículo 50  de! Decreto-ley 151 de 1998, el otorgamiento de la licencio delerçjh1'ará la 
adquisición de los derechos de construcción y desarrollo, ya sea parcelando, uanizand 

' 
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Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001-5-22-1620 
Radicación No. 23-5-00313 del 21 de febrero de 2023 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-23-1234 DEL 23 DE MARZO DE 2023 

"Por el cual se actualizo el titular de la Licencio de Construcción otorgado por este 
Despacho, mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 del2l de octubre de 

2022, para el predio urbano ubicado en ¡O KR 878849 (Actual) de lo localidad de 
Engafivó en lo Ciudad de Bogotá D.C" 

o construyendo en los predios objeto de lo misma en los términos y condiciones expresados 
en lo respectiva licencio. 

Lo expedición de licencias no conllevo pronunciamiento alguno acerca de la tifularidad 
de derechos reales ni de la posesión sobre e! inmueble o inmuebles objeto de ello. Las 
licencias recaen sobre uno o más predios y/o inmuebles y producen todos sus efectos aun 
cuando sean enajenados. Paro e! efecto, se tendrá por titular de lo licencio, o quien esté 
registrado como propietario en el certificado de tradición y libertad del predio o inmueble, 

o al poseedor solicitante en los cosos de licencio de construcción. 

En el caso que el predio objeto de la ¡icencia sea enajenado, no se requerirá adelantar 
ningún trámite de actualización del titular. No obstante, si el nuevo propietario así ¡o 
solicitare, dicha actuación no generará expensa a favor del curador urbano." (Negrilla fuero 
de texto) 

Que el artículo 2.2.6.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015, indica: 

".Arf (culo 2.2.6.1.2.1.5 Titulares de las licencias de urbanización, parcelación, subdivisión y 
co,ntrucciái1. Podrán ser titulares de ¡os licencias de rbonización, parcelación, subdivisión 
y construcción quienes ostenten la calidad de propietarios de los inrrlueb!es objeto de la 
o!icItUd. los fideicomisos, y los fideicomitentes de los mismos fideicomisos si así lo certificó lo 

sociedad fiduciaria (...)" (Negrillo fuera de texto) 

Que con la documentación aportada en lo solicitud, se logró demostrar la titularidad de la 
Ucencia de Construcción otorgada mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 
Jel 21 de octubre de 2022, en cabeza de la sociedad PENAGOS JIMÉNEZ S.A.S, con Ñu No. 

901.070.455-5. represenlada legalmente por el señor GERMÁN ANTONIO PENAGOS GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.471.516, por lo que se considera procednte 
actualizar su titular. 

En virtud de lo anterior, la Curadora Urbana 5 de Bogotá, D.C., Arq. ADRIANA LÓPEZ 
MONCAYO 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: ACTUALIZAR el titular de la Licencia de Construcción otorgada por 
este Despacho, mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-22-
3249 del 21 de octubre de 2022, para el predio urbano ubicado en 
la KR 87 88 49 (Actual) de la localidad de Engativá en la 

— y 

Calle 95 No. 11 A - 94 • PBX: (601)3164900 • Bogotá OC., Colombia 
info@curaduria5bogota.com.co  • wMw.curaduria5bogota.com.co  



Curadora Urbana 
Arq. Adriana López Moncayo 

Expediente No. 11001 -5-22-1620 
Radicación No. 23-5-00313 deI 21 de febrero de 2023 

ACTO ADMINISTRATIVO No. 11001-5-23-1234 DEL 23 DE MARZO DE 2023 

Por el cual se actualizo el titular de la Licencio de Construcción otorgado por este 
Despacho, mediante el Acto Administrativo No. 11001-5-22-3249 del2l de octubre de 

2022, póro el predio urbano ubicado en la KR 8788 49 (Actual) de la localidad de 
Engatívá en la Ciudad de Bogotá D.C" 

Bogotá D.C. siendo actualmente su titular en calidad de propietario 
la sociedad PENAGOS JIMÉNEZ S.A.S, con Nit No. 901.070.455-5, 
representada legalmente por el señor GERMÁf'J ANTONIO PENAGO$ 
GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.471.516. 

ARTICULO SEGUNDO: MANTENER los demás aspectos contenidos en la Licencio de 
Construcción concedida mediante Acto Administrativo No. 1 1001-
5-22-3249 del 21 de octubre de 2022. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto no proceden recursos, de conf ormidad con 
lo establecido en el artículo 75 del Código dé Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

4o6 
"Arq. ADRIANA LÓÍOCAYO 

CURADORA URBANA No. 5 

:6 
Fecha de ejecutorio: 13 ABR " 
Revisó: Felix Bonito Estovo -Director Jurkiico. \ 4 
Proyectó: Nicolás D. Ramez G.- Abogado. '4NALóP.. 
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Señores 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA - HÁBITAT 
Ciudad 

REF: AUTORIZACIÓN 

GERMÁN ANTONIO PENAGOS GARCÍA, colombiano, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía número 79.471.516 expedida en Bogotá, D.C. 
domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., Cundinamarca- Colombia, 
en calidad de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCCIONES 
INMOBILIARIAS A7 S.A.S., identificada con NIT 901.070.455-5, manifiesto por medio 
de este escrito que AUTORIZO a GLORIA DEL PILAR PARRA MURCIA, colombiana, 
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.787.389 expedida en Bogotá para que en nuestro nombre 
y representación realice todos los trámites correspondientes, para solicitar el 
Registro de Enajenador ante su Entidad, así mismo pueda solicitar el permiso de 
ventas. 

Mi autorizada queda ampliamente facultada para actualizar, firmar documentos 
para permiso de ventas y recibir documento de aprobación del mismo a los 
correos electrónicos gerencia@constructoraDcO.com.co - 
ad. gloria. Darra@uni/atina.edu.co   , transigir, desistir, sustituir, solicitar información, 
de ser necesario, firmar documentos para tal fin, con el lleno de los requisitos 
legales, y realizar todo lo necesario ante esta entidad en cumplimiento del poder 
que le ha sido otorgado. 

Poderdante, 

c  
GERMA ANTOIIO PENGOS GARCÍA 
C.C. No 79.471.16 exp en Bogotá D.C. 
Repres - tante L$al de Ia sociedad: 
CONSTR CCIOt4ES INMOBILIARIAS A7 S.A.S. 
NiT: 901.070.455-5 
Teléfono: 3016163529 
Dir.: Dg 77B # 119 A -73 Poblado Sevilla 401 
Email: qerencia(dconstructorapco.com.CO  

GLORIA DEL PILAS PARRA MURCIA 
C.C. No. 52. :7.389 de Bogotá 
Dir.: AVCL72#82 -260F201 
Email: ad.gloria.parra@unilatina.edu.CO  
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